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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

delegando en él Bimotor gene 
ral de ¿Prisiones, mientras dure su 
mioMeha en l&.Zona de. Levante, Sur 

'y Centro deTtenyiiorlo íml-, la firma 
y despacho de ■ los texpcdiét/des y 
muñios que requieran p&ra su re- 
so&ncióá d e fin itiva  la  fforma . dél M i
nistro, sienvpr® qu® se refieran, a di- 
éha Zona, con tas excepciones que 
se exprestm^Página  1406,

Ministerio de Defensa Nacional

prdenes circulares disponiendo que los 
individuos que se citan en !(&§ dis
posiciones' que se 'im&ftan, quéden 
movilímilüs en la Imusiría de ú-ue- - 
r,ra en que prestan sus servicios, por 
m r <¿m ella necesarios e inmstiiuí 
Mes,—Página 2406,

 Ministerio de Hacienda 
y Economía

jprden aprobando el Reglamento para 
la aplicación del Decreto 4© 15 de 
JuMo de 1037 sobre régimen de las 
explotaciones salineras. — Página 
1407,

ptra  fijando los precios• de tasa pava 
■ las lams en sucio, lanas lavadas , y 
Pamas peinü4m.~~~Págirt-a 1423.

Otra autorizando lá. tarifa de precios 
de ponta de ios productos dadivados 
¿ e  la resina.—Página 1414.

jpíf$ disponiendo la forma de efectuar 
la revista MmmíéíraMvé m  los cr-

jm m m m  .»  Á m m & e m Á M  t e  h  é &  .

tía cuando na pueda ser llevada 
a cabo por él Centro fiscal corres- 
pondiente,—Página 1414.

M inisterio  de Instrucción  
Pública y Sanidad 

Oréen declarando incurso en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción Pública a don Bartolomé Oli
ven Oréll, Profesor de Lengua y Li
teratura del Instituto de Be gumía 
Enseñanza de — Pérnna
1414.

Otra íd^ id.y íd., a do-n Julm.i vdel 
Torras.—Página 1414.

Otra disponiendo que den Mannél 
Lla¡oh Coraminas, inspector general 
de Nosocomios queda ampliamente 
facultado para atender y resolver io
dos aquellos problemas de Abaste- 
ofonicnió que competan a la Inten
dencia General de Sanidad Civil y 
que puedan presentarse en la Región 
catalana.—Página, 1415,

Otra id., id.y i d a  -don José Diaria ' 
Llach, Intendente General de Sani
dad Civil en cuanto competa a Id 
Inspección General de Nosocomios 
y que se presenten- en los diferentes 
provi-ñeias que se detallan.—-Página 
1416,

Otra ■ readmitiendo -a.- los, pr-ofe&áres nu-
•* fjip&mrioS dé Mscnéias de Comerdo> 

d m  Antonio Lashems k a m ,y - don' 
Policiano AMazaba! Viejo y'.sepa» 
rando defimñvmnenté del servicio d 
Jos profesores don Basilio ■ García 
GkUdácano, don José de Ar&úa Bola- 
tío, don Luis Corral' Rmnén, don . 
Zmísl Corral Eeliu, doña María An- 
feNfctJe U  C m & sM ^éM rM oíM  W-.

de Angulo, don Enrique Martín Gu%«, 
mén y don Pedm Mkitms Campillo, 
—Pdgzna 1415,

Orden dictando normas para la aplica
ción dél 2° párrafo dél arl. 7.« del 
Decreto de 6 de Septiembre de 1937 

' referente a$ disfrute de becas. — Pá
gina 1415.

Ministerio de Comunicaciones y 
 Transportes

Orden declarando disponibles gubemar ‘ . 
tivos a los funcionarios afectos a la 
Dirección general de Telecomunica
ción, don Ignacio Béitrán y1 Aldea 
y don Esteban Condo García. — Pá
gina 1415.

Otra anillando el nombramiento de pri
mer -maquinista naval, expedido e  
nombre de don FUemón Argos Aa*

■ sin-, por. extravío- y se prevea al m ; 
-.iéresado de un duplicado .del-mismo* !

Página 1416.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

■ y den disponiendo que el Secretario dñ 
. Jurados mixtos don Garlos OUra

Borondt quede separado definitivas- 
mente del servicio con pérdida de 
cuantos derechos pudieran 'corres- 

• ponáerlé*—Página 1416. '

Ministerio de Agricultu ra

Orden aprobando lá relación que éé 
detalla d& los clementes qiie han sé* 
do clasificados. como enemigos del 
Régimen y comprendidos en él gru
po de insurrectos a que se contrae, 
él articuló i.° dél Decreto de 7 de
a tiute* M  lSSSb.^ravtos. m in& m .
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emitidos por las Juntas Calificada- 
ras Municipales y  Junta Provincial* 
de Almería. — Página 1416

, 'Otra id., Id., previos los informes emi
tidos por las Juntas Calificadoras 
Municipales y  Junta Provincial de 
Toledo.—Página 1417, .

rCtra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio del Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Agrónomos, don 
Zoüo Cmto CarbonéÜ, Jefe de la

Sección Agronómim 4s Ciudad 
) %eak —• Página 1418,

á^dmmistradór* Centra,
Bagienbá Y BCONC&ffA'. —  Centro Ofi

cial da Contratación de "Moneda. — 
Fijando tos cambios de divisas €%- 

f  tramjeras pura él día de fecha»—-  
Página 1413

fc*03g&HACi6ftí. —  Subsecretaría.— Sec

ción Central. —  Movimiento del per
sonal administrativo verificado du
rante él mes de Mayo ppdo. con «ú> 
jeción al Reglamento de 7 de 
ti&mbre de 1038 y  disposiciones pos
teriores.—Página 1419.

ANEXO UNICO,

Anuncios de previo, pago. — Edictos* 
L R&quísitor'las.—Página 1419

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D EN

Ilmo. Sr.:  Teniendo V. I. que tras
. ladarse a la Zona de Levante  Sur f  
Centro del territorio leal para asun
tos del servicio y especialmente rara 
la organización y puesta en marena 
de los batallones de fortificaciones que 
»8 están constituyendo con reclusos, y 
a fin de facilitar la tramitación y re
solución de los espedientes y asuntos 
relativos a los servicios dependiente?* 
de ese Centro directivo en la '¿o 11% ci
tada. este Ministerio lia dispuesto:

Primero. Delegar gn oí B ireuc* 
general de Prisiones, mientras dure su 
testan-cía ea la Zona de Levante, Sur 
y Centro del territorio leal, la firma y 
despacho de ios espedientes y su a tos  

“ que requieren para su resolución defi
nitiva la firma del Ministro^ siempre 
%ub ss refieran a dicha Zona.

Segundo, Se exceptúan de etfa Do., 
ég&eiún:'

a ) Los expedientes cuya resolución 
• ^©quiera la forma solemne de Decreto.

*)', Aquellos cuyas órdenes hayan 
te dirigirse al Parlamento, Presidente 
4 él Consejo de Ministros, Tribuna! Su
premo, Concejo de Estad oí Presiden
t a  del Tribunal de Garantías y Mi- 

'íistro».
c) Los referentes a recursos dVal 

<¡Rda contra resoluciones dictadas por 
fe propia Direoción general de Pr*mo- 
vea.'-

íd)! Los espedientes relativos a se$ 
ftetos para cuya ejecución se requiera 
informe revio del Consejo de Eetn^c,

Tercero Las resoluciones de la Di
soció  11 general de Prisiones por vir
tud de la presentí® delegación se en
tenderán, como definitivas en U vía 
iubemativa, pudiendo los osados, 
ni los amos que proceda, mieíponér 
¡recurso contencioso-adminMrativo.

M  Ministro, no obstante, podrá ea 
todo momento recabar el despacho de 
te» «suatos que estime oportuno xaqoL

jrer entre los que son objeto d% esta 
delegación

Lo que digo a Y. i. p ira  concol, 
ixíento y demás 

; Barcelona, 21 de junio de 1538.
RAMON G. V.m&A 

limo, Sr, Director general de ITiM> 
' Bes.

M INISTERIO D E D EFENSA
N A C IO N A L

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r.: Por haber cumplido 
los requisitos establecidos en la Or- 
d!Qia Olmular do 10 de Noviembre úl
timo (D. O. número 272, página 242, 
odunina terebra y  pagina siguiente), 
m  ha resuelto que lm  once obreros 
que ae citan en la relación que a eon- 
fcinuacáóai l&sérAa que em p ica  por 
Leandro Ota© Vals, del reemplazo 
1928 y  termina- ¡por Alejandro Nava
rro More judo del mismo reemplazo 
que ®fl anterior, queden movilizados 
en la Industria- dé Guerra en que pres
tan mm servicios por mv ©a ella m~ 
cesarlos e ineusUtuible^.
‘ ®  0. 8 . I. M. núm. t  hará las 
oportunas ánotaciones m  las docu
mentaciones d# ha» monciOB.ad o» indi
viduos. . . •

'Caso de que alguno de olios hubie
ra de cesar en 14 Industria a la que 
-está actualmente afecto, deberá efec
tuar su inmediata incorparsurión ai. 
€ . R. I. M. ludido para su destilan a 
tOuerpo.
1 Lo que comunico «  Y. E. para en* 
nacimiento y cumplimiento. -i,á

Barcelona, 10 de Junio de 1938.

RELACION QUE SE pi.TAi

%  &» I* M. núm. a  .

Pveemplmgo 1928:
|&g£É£$ Q|»S* ¥íÉ§»

Felipe de Castro Iaquicrdo.g 
; Fidel Calvo Arriba*.

Antonio Sobrimo Hidalgo*
Tomás Rueda Arriaga.

- Jerónimo González San Andrés
Manuel Delgado Calejo.
Yíctor Domínguez Navarro.
Fulgencio .Otiamero Rodríguez,
Genaro Salcedo Burgos.
Alejeindro Navarro Morejudo.

Exorno. Sr. : Por haber cumplid o
los requisitos establecidos ©n. la Oi> 
t e a  Circular de 10 de- Noviembre úl
timo j(.D. O. número 272, página 242, 
tecimuña tercera y página siguiente), 
se ha resuelto que el individuo Juast 
Francisco Ari&a y Fernandez-, ¡perts- 
needente al reemplazo 1929, quede 
movilizado en la industria de guerra 
a que e$íá actuaOrosáte afecto» por 
ser ella n ecta r io  e  insustituible.

m  G  R. I. M. núm. 3 Wará laa 
Oportunas anoitaciones en la docu
mentación del mencionado individuo.

Caso de que dejara de producir en 
la ieidustria a qu© está actualmente 
afecto deberá efectuar su inmediata 
Incorporación al p .  R. I, M. indicada 
para su destino a  Cuerpo.

L o (que comunico a  V. E, para QO* 
nocim lento y cuimpllmiento.

Barcelona. 12 de Junio ño 1988* 
ZUGAZAGQITIA

t e m o .  Sr.f Por haber cum:plidci 
los resiuMim  estableced os en la Oís 
den -Circular de 10 de Novíombr© úl
timo (D. O. número 272, página 242, 
columna torcera y página siguiente);, 
se iha re su lto  que los cuatro obrero» 
que se citan «tt.lfe relación que a con* 
tmuacióa se in&vrta, que empieza por 
Salvador Gómez Noguera y termina 
por Retiro úíl Castigo, queden movi* 
fizados en la industria de guerra en 
que per&tMi ama esrvieioa por sor 
^  '» fS S S á ¡» 1 '; W b m íW É I
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*■ ¡El O. R. I. M. 3 R aí* las
b]>ortmias m otaeiones <ea las docu'- 
mentaeíün©& de los mencionados ia* 
$ÍvMuo$, . /  '

Caso de que i g e o  de elloshuM e- 
ra de cesar en la  Industria a  la que 
está actualmente afecto, deberá efec
tuar su iiiimediata Inecnporación al 
C. E. I. M, aludido para m  dastimp a  
¡Duerpo, . .

Lo que comunico a  Y. E. para co
sí acimiento y cumplimiento. ¡.

Barcelona, 11 de Junio de 193L '
X üG A M ÍlO m A

JIELAGION ftü¡© BE' fOITÁT'

O. B . L M, ufe». S

ítoemplozo 10S&;
Salvador Gómez .Noguera,

Bravo V ^ iu m .. ,
Sergio Valieras S&acihez,
¿Regido Gil GosfcElOv ;

'33x£mo. Sr.: Por habar ©umplbio los 
requisitos establecidos en la Orden 
G írente da 10 de ncvlembro ni timo 
|(D 0  número 272, página 212 . ep- 
im m st, terebra y  página ®igute4e) se 
te r e sh e lt#  quo el obrero 0 regotls Mu 
ños Moaray, del reemplazo da I M i  
quedo movMimdo en la luán* tria da 
Guerra m  que presta sus servicios por. 
par en ella noeesario e insustituible.

B i .0  R. I. M, número 8 hará las 
oportunas anotaciones en la aoemmen- 
tación del mencionado individuo.

Gas© d e que Im btea  de ©asa? m  la  
Industria de Guerra, a que e&iá 
iu&xment# afecto, deberé e£«eU*&r su 
inmediata ^ícorporacadn a lC . R, I . M. 
indicado para su destina a  Cuerdo

L© que comunico a V E< para su co- 
Üacimiento y eitm^IiBiíeaio.

Barcelona, 4 de junio de 19.28.
z m & * A m T m &

©xemo, Sr.: Por haber cumplido los 
jrsqulsitos establecidos en la Oí d en 
Circular de 10 de noviembre úUímo 
f(D. O. numero 278, página 242, co
lumna tercera y página- sigui3n**v se  
ha resuelto que el obrero Luis 3an 
&udréa Funez, del rcem pteo 1923, 
Unede movilizado en la Industria ¿e 
guerra ea que presta aus servicios por 
iser en ella necesario e insustituible 
[■' S i  0 , E . I. M. número 8 hará las 
oportunas anotaciones &n la dostimcn- 
t e t ó n  del tsie^oixIOfo individuo.

£M o á s  au e  U t e  4 a «asar r a  la

Íi4u>stria de Guerra a ju »  « t i  a*t««U
mente afecto, deberá efectuar su in
mediata ineonp oración ai C. B. 1 M* 
indicado para su  destino, a Cuerpo.

Lo que comunico a V. 12. para BU
Conocimiento y cumplimiento.

Barde'kmA 9 de junio de 1918.
' ZTOAZAG-OmA .

■ Éxicmo. Út.\ Por haber cumplid ? los 
requisitos establecidos m . la Orden 
Circular de 10 de noviembre último 
;(D. O. número 272., página t i t *  cu. 
lumna tercera y página siguiente; se 
ha resueilto que el obrero J uan , Vi- 
leRa Paráell, del reemplazo de 1826, 
quede m artillada en la Ináii s illa  da 
Ouerm en que presta sus serviaio- ñor 
sor en ella n ec.cruz'io Q lnsu& tltu i ble.

m  G. R. I r  M*. número 15 bará 
la s  oportunas anotaciones en la daeu- 
mentaelón deL mencionad© indivídu 3.

CaBO da que hubiera de e$s%r tu ía. 
Industria-de Q nm m  a que esU  actual
mente afecto, deberá efectuar sa in
mediata iacouporaclón al G. E. r - M. 
indicado para su destino a Cuero o

Lo que cóm u uteo  a Y. B. para su 
eouacimiento y ouTOlimiento.

'B ^rn ú o rn ,. 18 de junio de 19S8. .
■ ZtíSrÁZAG OIT 'iA  '

¡HhEomo. Sr.: Por hah&r eumplid^ los 
•requintos estaMecldoe en la O rúe a 
Oincuta do 10 4 s  noviembre úittEio 
;(B. 0 . número 272, página 242, co
lumna tejiera y pigina siguiente), se 
h a ' rosuOHo que el individuo Manuel 
O stañ o  Martlnex; del reemplazo de 
1927, quede mo^^^aído la Indus
tria do Gnerm -m  que' p re^a s w  ser
vicios por s^r en oBa ne^saiboy $ . £&* 
isctótu M e

B i C. R» I. M. número f  M rá las 
epartunats anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

•Coso de que hubiera de ee¿-ar m  ia 
industria de guorm a  que ©sti actual- 
menta afeeto^ deberá efectuar su in
m ediata incorpoFa^ión al C. R. L M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a Y.. S. para co
nocimiento y  eumplimiento.

Barcelona, 18 de junio de 1938 
21Ü (M :^G 0 IT1A

Bíccmo. Sr. : Foy haber cu-m^id  ̂ .os 
requisito© eetablpCi&as en la Oí den 
Ctrfeular de 19 de aoviembre íiTamo 
d®. %A3* n -

-------------  — - — —  ■ - ........ .......— f
lumna te je r a  y página siguió ntí') se  
ha resuelto que el obrero Jos© ButUe 
Bayan, del reemplazo 1931, quede mo 
vilisado en la Industria de Guerra en 
que prqsta sus servicios por ser en elljí 
necesario © iñsustituíbie.

M  C. R, I. M. número 1 $ ha;& la# 
Oportunas anotaciones en ia doeuma:\* 
tación dot menoionado ImtivMuQ.

Oa^o de que hubiera de cesar en 1# 
industria do guerra a qué está aftuaw  
¡mente afecto, deberá efectúa’* ia* 
mediata incorporación al C. R. I. kfo 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a Y. E. para 
nooimiento y cumplimiento.

Barcelona 18 de junio de l ^ S .
Z m A Z Á G O W g

MINISTERIO DE HACIENDA
Y   E C O N O M Í A

Ilm o. Sr.: Publicado en fecha 15 de  
Julio de 1937 el Decreto por el que so  
estableo© una Intervención directa 55 
permanente del Estado mfore la obten- 
cién, fabricación y  eomercio de la sai* 
y  detemihiada ©a su art. #,°, Ist ne^ 
cceidad de que se dicten la# disporieio- 
na© eomplesnentarhss o aclaratoria# 
pertinentes para e l  emnplimimto de 
los preceptos contenidos en dicho De
creto;

Ministerio, de coiiformidad 
con lo propuesto, por m  Dirección Ge
neral de Fropiedades y  Contribucióxi 
Territorial y  3o infarmado per ia da 
lo Contencioso del Estado y  la Inte?- 
vención General de la Administración 
del ha itenido a  bien aprobaí
el adjuinto

,,R^LAMSSMTG FAEA LA 'A PLI
CACION DEL DBCBBTO toB 15 DB 
JULIO DB 1957 MOBRSt EEOIMSN  
DE LAS EXPLOTACIONES SALI
NERAS .

"Articulo primero. La Intervención 
directa y  permanente del Estado sol>re 
la obtención, fabricación y comercio 

. de la sal, establecida -por Doc-roio de 
15 de Julio ée  1937, al que se  ú lé  ca- 
lActer de Ley por la de 21 <$e Octubre 
siguiente, se regirá por dícfes di^po- 
moíén y  por lo que preceptúa el pro- 
©ente R^lam ento. . ,

"Art. 2.*. .La. oítoda ia tsvym e íd n  al
canzará a tqdas las explotaciones in
dustriales dedicadas a la producción da 
m% m m fm  y  a  su elabomción y reñno i 
ta ü tq  en SaMnat «»
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pinas, pozos y  manantiales salados y  
p, tedas las industrias anexas de cual*' 
quier orden que fuesen* y actualmente 
Existan o lleguen a organizarse en es- 
lóáJ£&taM¿éiníi'entcs, especialmente los 

;*¿ué utilícen las águas madres de la s&- 
;íná como materia prima.
'• "Art. 3.° ; La. intervención directa y  
permanente del Estado sobre la obten
ción, fabricación y comercio de la sal, 
será acordad?, por el Mmiserio de Ha
cienda y Economía, y en m  nombre, 
ipor la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial, que en 
Jtílcl1a representación, intervendrá o 
asumirá la gestión directa, -de las ex
plotaciones o industrias ■ salineras, si
tas en el territorio de la soberanía na- 
£ ion-al

"La calificación admrnisrativa de ne
gocio intervenido o en gestión, no pre
juzga en- definitiva la cuestión de pro
piedad de las explotaciones e' indus
trias salineras, a resolver por los Tri
bunales de Justicia

"Arfc. 4*° Para llevar a la. práctica 
esta intervención la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial formará un inventario detallado 
y valorado de cada una de las explota
ciones e industrias existentes en el que 
constarán todos los terrenos, superfi
cies de las balsas calentadoras y cris- 
ializadoras, medios de alimentación de 
unas y otr&s, edificios, muebles, herra
mientas, instalaciones mecánicas, mue
lles, elementos de transporte y enva

res, almacenes y sus efectos, existen
cia de sal en balsas, garberas y de
pósitos, capital circulante y cuantas 
cargas reales les afectan*

”A- esos fines se nombrarán distin
tas Comisiones, que presididas cada 
.ima.de ellas por un ingeniero de Minas 
lleven a cabo esa misión ordenada a la 
que coadyuvarán dos funcionarios ad
ministrativos uno del Estado y él otro 
designado libremente por la Dirección 
General-entre-los funcionarios de las 
Industrias salineras existentes.

"La Dirección -General de Prop leda 
des y  Contribución Territorial deter
minará las salinas en las cuales cada 
lina de esas Comisiones ha de actuar.

"Para la formación del Inventario 
habrá de tenerse presente las prescrip
ciones del vigente Código de Comer
cio, debiendo, cumplir su cometido en 
el .plazo que previamente se les se-

"Al.formular los repetidos inventa- 
sios &e« harán- -detenidas informado- 

rmá KMK detarmiíisx; g¿ la úidusíuria m

explotada por los concesionarios, pro
pietarios o .personas' que ieg&lmente 3a 
tengan otorgada on arriendo o sufe- 

. arriendo o ¡si por -el contrario por cual* 
quiet otra causa se encuerda  adnaf- 
nistrada por persona, entidad, comité 
U orgemfeaeión distinta de aquélla..

Art. <5.° Cómo consecuencia de la 
información a que m  refieren los ar
tículos precedentes, y sin perjuicio de 
las decisiones que, respecto a la pro
piedad de las salinas, se adopten" por 
los Tribunales de Justicia, la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en nombre -del Minis
terio de Hacienda y .Economía,-fijará 
él .régimen a que deban quedan -some- 
tidiás la® explotaciones e industrias 
salineras.

"Si los propietarios fueran personas 
jurídicas que administraran directa
mente las ■ ¡explotaciones salineras y 
hubiesen dejado incumplidas las qbli- 
g&eioaes que les afectan contenidas en 
el Código de Comercio; abandono por 
parte 4o los' Consejeros; no presenta-’ 
eión del Balance reglamentario apro
bado por la Junta de Accionistas; ne
gligencia o descuido en la gestión de 
dos intereses ¡encomendados a la Ge
rencia o Consejo de Administración,; • 
etcétera, la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, se 
hará cargo con carácter provisional 
ele las -explotaciones salineras de refe
rencia, administrándolas hasta. que - se 
proceda a la .constitución del organis
mo que haya de sustituir al anterior 
Consejo ele Atmiínisración, en el cual 
el mandatario de la expresada Direc
ción, General, representará ia -parte 
del capital social .perteneciente! a per
sona que no se hallaren en la pieniud 
de sus derechos

"Si los. propietarios fueran persona® 
individuales que administraran direc
tamente-las explotaciones salineras ha
brá que distinguir! '

a) Si - hubiesen sido o fuesen con
denados por Tribunales , de Justicia 
por haber toma-do parte .directa o in- 
cllj-e-cta .en el movimiento subversivo 
en cuyo .caso se procederá por. la Di
rección- General de Propiedades y Con
tribución Territorial, a- hacerse cargo 
de la.-administración de dichas'explo
raciones salineras con carácter defi
nitiva

f,'b) Si hubiesen abandonado .0 ..aban
donasen sus- explotaciones serán, estas 
administradas con carácter provisional 
por la expresada Dirección General*

^  .aplicable a; los arrendatarios.

subarrendatarios o concesionarios"’d¿ 
3ás 'salinas lo 'anteriormente expuesto 

. respecto a los propietarios.
"A rt 6.°. A  la vista- de los informes 

- que "formulen las '. Comisiones, que- se 
¡désignjeh 'pora formalizarlos referidos 
inventarios las expío tacones e mdus- 
ifcrifis salineras quedarán clasificadas en 
¡tr.es grupos ov categorías:

"a) Las de propiedad del Estado.-- 
”b) Das que por conservar los con- 

Cesionarios, propietarios, arrendatarios 
o  subarrendatarios • sus plenos - dere
chos proceda queden -solamente ínter- 
venidas'-por eí Estado*

?5.c) L&<¿ restantes que deberán ser* 
administradas por el Estado -en tanto 
«se determine por; los Tribunales de Jus
ticia si al existir responsabilidad per 
intervención directa ó indirecta- en el 
movimiento subversivo de sus propi-e- 
•&rlm deben pasar las mismas a pro
piedad del Estado

"Art. 7.° -AI primer grupo de la 
clasificación precedente pertenecen 3 as 
Salinas -marítimas de Torrcvieja y. La 
Mata,,- -m  d e i. interior de Bástago y 
Manual y las que el Estado * pueda ád-* 
qinrir en- derecho o se le .-asigne al 
mismo por los Tribunales da Justicia 
como consecuencia de sentencia con- 
denatoria de propietarios de salinas.

. "Art. S,° En las del segundo grupo 
la -intervención se ejercerá por nom
bramiento de interventor que la Direc
ción General de Propiedades y Coxi- 
ribuclóB Territorial designe para cada 
una- -de ellas o para varias, habida, 
cutfnifca de su importancia y situación 
geográfica .

"Art. ®.° La. función -interventora 
faculta -a 1-a. Dirección General citada 
para entender en:

ssa) Todas las- operaciones de ca
rácter 'técnico-industrial derivadas del 
proceso, de obtención, fabricación y  
elaboración de, sales , y las que seas* 
consecuencia de su- manipulación hasta 
¡situar la sal sobre carro, camión/fe
rrocarril, costado de buque o bodega: 
4el .mismo, según las condiciones en 
que la venta se efectúe.

”b) La fijación del número de em
pleados y obreros que deben figurar cra- 
’cad aexplotación e industria, a.tendien
do a su importancia, período de pfepa- 
¡ración..de cosecha .y extracción de la 
misma, medios de que' dispongan 

. m  los diferentes servicios y en gene
ral las peculiares circunstancias ' M 

. cada caso
”c) Todas las cuestiones que en oim 

dea» &  U'&psáfl pmdBM r* ^  mm?*.
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tfa de sueldos y. joraales.'duraoióa.da 
" la jornada, etc.

t?d) Velar por que.todos .loa obreros 
que.-presten servicio en ,1a ¿industria 
m- bailen sometidos al régimen de 'se
guro obrero y  que previamente a que 
se contraten los-que afecten a nuevo 
Ingreso, se proceda al ■ reconocimiento 1 
médico de.. los.beneficiados .por ©lio.

"e). La.fijación en virtud del articu
lo segundo, del Decreto, da la cuantía 
de la sal a. extraer, pudiendo incluso' 
acordar ¡el cierre o suspensión de aque
llas explotaciones que según los infor
mes técnicos o la experiencia resulten 
isistemáticamene ruinosas,
. ".Los acuerdos que sobro ¡este par

ticular recaigan no implicarán derecha 
fpór parte de. lo 3 concesionarios, pro-' 
pie tartos, arrendatarios o subarrendé- ■ 
«fcarios a indemnización de ninguna 
•clase.

"£>; Da contabilidad de la explota
ción como elemento de juicio para 
decidir lo que el anterior apartado, 
prescribe,

r,'g) Los aforos o © ubicaciones. que 
procedan para cono-car las ■existencias 
de sales , en garberas, depósitos, o bal
sa#. :
; "h) . Las gestiones de ventas que se 
Intenten realizar" y la fijación de las 
icaracterísicas de las mismas como me- 
‘dio de conseguir una identidad de ñor- 
mas comerciales en todos K*3 Estable-' 
cimientos, a cuyo fin será llevada una 
Estadística de ventas por salinas, clien
tes y  destinos;
‘ *’Art. 10. El .nombramiento de In- 
íter ventor es se liará por la Dirección 
feeneral de ■ Propiedades y  Contribuí 
‘icióa Territorial, debiendo recaer en 
{funcionarios del Estado ■pertéiiec leu tes 
h  cualquiera de Io§ Cuerpos de Háciea-* 
ka y percibirán con cargo a las SaU- 
ñas en las que presten sus servicios la 
¿remuneración que aquel Centro Di
rectivo fijará, habida' cuenta da la to- 
jpbrtancia do. las Salinas, sin que en ' 
®ingún caso pueda percibir por este- 
poncepto más de 3:000 pesetas aítua* 
Ies, repartido su importe proporcional- 
imente a la producción en",el caso d© 
que un mismo funcionario actuase etr 
fyaria-3 ¡salinas. ^
¡ '^Igualmente :íos sueldos que ■ disfru
ten los funcionarios' del Estado' -qus 
llevan la intervención- en ' las Salinas 
iserán" reintegrados al mismo con car, 
go a los ingresos de aquéllas repar
tido «fu importe proporcionalmen-te a 
la ■ producción cuando un misma íuh- 
# o » r :,iq actúe m W i& g*. ,

'̂ f,Art. 1 1 . Serán, derechos y obliga- 
^ones de estos Interventores: .

*ta) La residencia :en las Salinas, 
corno medio do que su sea
lo eficiente que la función, do su come
tido requiere. . ... *

"b) Llevar la marcha administrati
va y la firma de la empresa, conjun
tamente con los propietarios, arrenda
tarios/o concesionarios o sus- apode
rados, según los casos.

wc) -Vigilar'la .fiel-observancia de 
cuantas prescripciones se dicten en or
den a la explotación, intensificación 
o paralización de trabajo.

"4) Vigilar asimismo las operacio
nes do imbele comercial que las Sali
nas intenten realizar cuidando de que 
¡se ajusten a 1.a 3 disposiciones que ema
nen de la Superioridad.

"e) Cursar a ésta las peticiones de 
autorización de ventas que -pretendan- 
¡realizarse con arreglo a las instruc
ciones que reciba estando facultado 
para permitir las pequeñas ventas a Xa 
comarca, siempre que ' sean hechas 
con sujeción a lo dispuesto.':

”f )  Entender ¡en, cuanto se refiera 
a la fijación de la cuantía de -jornales, 
¡al objeto de evitar que éstas puedan 
originar desplazamientos.--de' personal 
obrero ú ©salinas■■■administradas por el 
Estado con las consiguientes - dificulta
des- en- -las explotaciones de esas- úl
timas.

?,g ) Revisar loa libros de conta
bilidad y movimiento de sales,

,?th) Oponerse .a toda operación'que 
Intente realizarse en el Establecmiien- 
lo  'que tienda a desvirtuar "con conce
sión de Comisiones, exclusivas, primas 
de'cualquier oíase o en otra cualquier 
forma el régimen que en orden a ob
tención, fabricación y comercio de la 
sal se establezca.

wfi) Cuidar ke que sean llevados 
con toda precisión y claridad Tos pre
cios de costo y 'los  de las diferentes 
operaciones inherentes a la ' industria, 

”j)  informar a la Dirección Gene
ral en cuantas ocasiones sea para ello, 
requerido.' , />

'Tí ) Redactar y  elevar a la Supe- 
. ridridad, relaciones - 'mensuales de ven- 

' tas y  remitir anualmente dentro del 
segundo nica de' cada año, memoria 
.comprensiva de todas las actividades 
del Establecimiento . durante el ejer* 
¡ciclo anterior."

-*?A r t  12. En los pleitos que se pro- 
"trmuevan por o contra I03 particulares 

o entidades propiearias de -explotado-
m® & M ystóaa «altoera* tósn&sái

das, y  que afecten al negocio objeto 
de intervención, será parte el abogad# 
del Estado.

"Art. 13. La infracción, incumplí- 
miento u ocultación, por parte de.laa 
calinas intervenidas por el Estado* ■ 
de las órdenes emanadas de la Direc
ción General y de los datos pertinen
tes, podrá originar la denuncia ante loa 
Tribunales de Justicia de los explota
dores sin perjuicio de que sea propues
ta a la Superioridad como sancióna la 
administración directa de estos Esta
ble cimienos.

”Art. 14. ¿pn las explotaciones # 
industrias salineras que proceda la 
administración directa por el Estado/ 
■c^esponderá a la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Terri
torial.

”a) La3 facultades representativas*' 
pudiendo en su consecuencia compa
recer en nombre de las expresadas ex
plotaciones e industrias salineras ante 
toda clase de Tribunales y jurisdiccio
nes civiles y militares autoridades, cor
poraciones, y  funcionarios y otorgar 
poderes delegando dicha representa
ción, Cuando la Dirección General des 
Propiedades y Contribución Territo
rial deba comparecer ante los Tribuna
les de Justicia, en el ejercicio de las 
funciones representativas que en esta 
precepto a le confieren, habrá de aco
modarse a las disposiciones que regu** 
juicio.

” b) Transfo&nar, amplias y esta
blecer cualquier género de mejoras en 
los Establecimientos, asi como tam
bién adquirir otros bienes inmuebles ■ 
« i las exigencias de la explotación q 
proyectos a realizar lo requieriesen.

”c) Proponer a la aprobación del 
señor Ministro de Hacienda y Econo
mía la plantilla de personal afecto a 
cada explotación salinera especifican
do tanto el facultativo y el técnico co-, 
mo el de oficinas y el número de obre
ros de todas categorías que precisen, 
pudiendo acordar por si el traslado 
d% ¡empleados de una a otra salina o al 
¡Servicio Central.

” d) Acordar las gratificaciones qué 
con carácter fijo o eventual sq estime 
■pertinente conceder al personal técni
co, administrativo y obrero, en concep 
to de remuneración especial/ mayo*; 
responsabilidad, -Jefatura dé Servicio/ 
intensificación de jornada, participa
ción en los beneficios o premio y os* 
tímulo por la labor --realizada. vi -

"La cuantía global a que puede aé  ̂
«eod§jK |1  ipaas^te ge. m .U s
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lies y  remunera^icnes tquedai& fija
das en los presupuestos anuales que 
se formulen y  deberán ser presenta- 
idos para su aprobación al señor Mi*» 
íiistro de Hacienda .y Economía*
. ” e) Ejercer la administración cíe 

las .-expectaciones e industrias salineras 
y  la ¡ejecución de todos los actos com-* 
prendidos en la mismo, como adquisi
ción de máquinas u otros elementos 
para la producción, elaboración, enva
sado, carga, etc.; reparación de l&a 
explotaciones, envasado de los pro» 
júneos, su distribución y transporte;; 
efectuar cuantos cobros y  pagos sean 
precisos, abrir cuentas corrientes, pa
ra disponer €% cuyos fondos precisará 
la firma del Director General y  del 
interventor Delegado de la Interven*4 
jCién General de la Administración del 
Astado de la Dirección General de Pro
piedades y  Contribución. Territorial y  
realisar todas las -operaciones banca- 
£ia» que exija el desenvolvimiento de 
la industria salinera; contratar segu
ros obreros, cuidando de que se pro- 

previamente a reconocimiento fa- 
' irultativo de los favorecidos por ellos; 
Adquirir elementes de transporte; fie- 
lar 'barcos para la importación y expor 
dación ’ de productos, y  ejecutar las 
sbsr&s 4e defensa que estimen necesa
rias en las Salinas. Cuando la cuantía 
de. lo® gastos a realizar por alguno 
de estos conceptos exceda de peseta® 
60:000. habrán ée acordarse por el se
ñor Ministro de Hacienda a propuesta 
ide la Dirección General, fiscalizados 
que hayan sido por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado:
\ ”x) Nombr&r entre los funcionarios 
del Ministerio de Hacienda o entre lo» 
empleados de las explotaciones e ki~ 
jáiistns» salineras, Representantes, De
legados y Apoderados con la» facul
tades y atiñ^uc,iones que expresamen
te se le señale dentro de las normas 
establecidas por e l presen® Regla* 
ciento.
’ ”Art, 15. Como -consecuencia de las 
funciones administrativa» y  represen
tativas que incumben a la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
'Territorial estará facultada para;
¿ ”a) Concertar convenios coa &aji- 
n>3 s entidades de otros países cuidan- 
ño siempre de que queden a salvo las 
disposiciones que sobre la materia 
afecten a otros Departamentos o Ceñ
iros Oficiales; establecer inteligencias 
S conciertos de ventas de sal y  fleta* 
mentó» y convenir suministros con mo 
gopolio* grande industrias. etc#

i/ "b) Acordar el volumen de extrae* 
eión que cada salina deba realizar pu* 
diendo llegar a Ja paralización tempo
ral o permanente de las explotaciones 
si las existencias de sal, perspectivas 
de venta u otras circunstancia® asi lo. 
aconsejan.

”c). Adquirir bienes inmuebles cuan
do las necesidades de las explotaciones 
o industrias a establecer lo requieran 
y siempre que su importe no exceda 
da 50.000 pesetas; si excediese de esta 
cifra precisará autorización expresa 
del señor Ministro de Hacienda y Eco* 
nomía.

"d) Facultar y  dar la autorización 
que precise a los Delegados del Esta
do, o Auxiliare# de la Dirección de las 
Salinas para que retiren de las cuen* 
-ta» corrientes de los Bancos en las 
localidades que convenga los fondo® 
que se ramitto, para atenciones de pa
go al personal de todas clases y  de los 
amtermles que se consideren preciso® 
y  bagan en dichas cuentas los ingresos* 
de cantidades cobrada» por ventas en 
:1a® Salinas, debiendo dar siempre in
mediato parte a la Dirección General 
do ls» operaciones realizadas.

”e) Acordar y  disponer las visi
ta» o Comisiones de servicio de toda 
clase, que hayan de realizarse por el 
personal de la Oficina Central 0 ai 
afecto a la» diferentes Salina». .

”í )  Enajenar materiales, útiles, 0 
semovientes que se considemi innece
sarias en las Salinas. Estas enajena^ 
ciones deberán efectuarse mediante 
subasta a propuesta de la Dirección 
del Establecimiento respectivo y jus
tiprecio del materias], debiendo conta
bilizarse el importe de estas ventas 
-en la cuenta respectiva del Etóblect- 
aniento que la Central Heve,

”g ) Da subasta & que so refiero el 
apartado anterior &a anunciará en el 
‘'Boletín Oficial” 4e Ja- provincia o -,m 
úm periódicos de lo» de sná$ circula
ción m  la misma con ocho día» de an
telación por lo meaos al en que m  
ha de realizar* y  por edicto ¡en el Con
sejo Municipal con expresión del tipo 
de subasta, local, día y  hora cu que se 
ha de celebrar. Sí no existieran Ikú- 
tadoras se declarará desierta la su
basta verMcáhdos® una segunda al 75 
por 100 del tipo que sirvió para la 
primera,

‘Da repetida subasta se celebrará 
ante el Tribunal compaeBto del Dele
gad* del 3&$tado 0 Director de las 8a- 
Súma como Fresidsnté, un' represen- 

dsl Coxmzio M unUb^i y  ^  jesrifeL,

picado Administrativo de las Salina# 
que actuará pomo Secretarlo,

” &i la subasta hubiese de decidirse 
settítre dos' prososioione^ se verif icará 
llícitaeíón por puja a la llana «toante 
dies minutos y  si subsistiera tal igual
dad se -decidirá mediante sorteo.

"De lo actuado .en la subasta se lo* 
yantará acta, correspondiendo a la Di* 
redbión General de Propiedades y  Con
tribución Territorial la resolución, de 
las incidencia» 0 reclamaciones que 
pudieran surgir.

”Art. 16. La adquisición de bienes 
a qué se refiere el apartado o) del ar
tículo 13, se hará a propuesta del In
geniero jefe de la Sección ¡en la que 
se justifique plenamente su necesidad 
para la explotación o desarrollo de los 
planes a seguir, por ampliación de ins
talaciones. o aprovechamiento de la» 
aguas -madres. Asimismo deberá de- 
terminarse previamente que la can
tidad a desembolsar no compromete 

-Ja normal marcha áei Establecimiento* 
por hallarse dentro de las disposiribi- 
M&des teconósnica® de éste.

- ”Art. 17. Los desplazamientos del 
personal originado por necesidades del 
servicio para realizar visitas, inspec
ciona, gestiones de venta, etc., ete.g 
que por la Dirección General se acuer
de m  virtud de lo dispuesto en el 
apartado te) del articulo 15.°, se regi
rán por las normas siguientes;

"Las dieta» y  gasto» de locomoción 
m  ajustarán, a lo que dispone el Re
glamento, unificando las dietas, viáti
cos y asistencias de los funcionados 
civiles, aprobado por Decreto de 18 da 
Junio de 1022, debiendo percibir, si el 
funcionario no tuviese categoría ad
ministrativa, la remuneración que con 
arreglo a dicha disposición le corres
ponda por el sueldo que disfruta, sin 
que en ningún c&so puedan exceder 
los dietas y gastos de locomoción da 
los que correspondan a la categoría de 
Jefe Superior de Administración.

"Las dieta» de los chofer» serán, en 
todo caso, las correspondientes al per
sonal subalterno del Estado.- 

"Art. 18. E l cargo da Delegado da 
la Dirección General en las Belmas y 
Establecimientos directamente admi
nistrados por el Estado, recaerá en el 
Director de las mismas, siendo cus de
recho® y obligaciones: 

a ) Intervenir y  autorizar los con
tratos de trabajo, asesorando sobre 
los mismos durante su tramitación e 
incidencias. ¡

”b) Comprobar vlsay y
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«le la  exactitud de las nóminas de jor- 
üales del personal fijo y eventual, del 
de Oficinas y demáa servicios; de los 
partes de entradas y salidas de ma
terial y de los de movimiento de salea 

”e) 'Cursar a la Superioridad con 
la debida antelación los pedidos de ma 
teriales y fondos necesarios en las Sa
linas.

t̂í) Eétirar da los Bancos donde 
hubiesen sido situados los fondos para 
atenciones del Establecimiento. ¡

”e) Ingresar en las cuentas co
rrientes de ios Bancos a nombre do 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial el .excedente 
de Caja si su cuantía aconsejase esta 

_ medida.
s?f ) Autorizar todas las operacio- 

aaes de Caja.
síg) Elevar a la Superioridad los 

partes diarios especificativos de todas 
las actividades de la industria donde 
presta sus servicios y los resúmenes 
de las operaciones realizadas, movi
miento de materiales de todas clases 
y sales, producción y moltura clon de 
éstas, ensacado, etc,, y los estados de 
Caja con justificantes de pagos e in
gresos habidos.

”Art. 19. En cada ima de las Sa
linas, directamente administradas por 
el Estado o en el grupo de ellas for
mado por razón de su importancia y 
«situación geográfica, habrá un Inter
ventor Delegado de la Intervención 
General da la Administración del Es
tado, nombrado y renovado a propues
ta del que desempeñe este servicio en 
ía Dirección General da 'Propiedades, y 
Contribución Territorial y cuyas atri
buciones serán las siguientes: 
i "a) Fiscalizar los gastos que acuer 
¡fié-el Director con arreglo a las facul
tades del presente Reglamento y  las 
que le otorgare a Direción General.

”b) Intervenir, asimismo, &>s in
gresos y pagos que tengan- lugar en 
la Caja del Establecimiento ¿uscrihlen 
fio, en unión del Administrador, los 
talones de cuentas corrientes con los 
Bancos y, junto con este funcionario 
y  el Cajero las actas de arqueo fie 
Caja. '

” c) Intervenir los almacenes de sal 
extraída, así como los de materiales* 
herramientas y medios auxiliares, r 

” fi) Llevar la contabilidad con 
arreglo a las instrucciones de la Di
lección General. , :t-

”Art. 20. Las obras de transforma
ción ampliación, defensa de 'las* Sali
nas y mejoras en la misma a que $$ * 
Defiere el apartado secundo del artícu#

lo 14, mí «orno las fie nuevas indus
trias que en las Salinas hayan fie es
tablecerle Sé ajustarán a  las Bases 
siguientes: : N

”a) Se formulará Memoria expli
cativa, proyecto y Presupuesto deta
llado de la obra a ejecutar y m mi 
caso Pliego fie Condiciones para su 
subasta o Contrata.

”b) Los fondos necesarios podrán 
arbitrarse como créditos reintegrables 
con cargo a los Presupuestos fiel Es
tado.

”Art. 21. La plantilla del personal 
técnico - administrativo y de encarga
dos «en los Establecimientos directa
mente administrados por fcsOTfio po
drá ser, además, de los funcionarios 
o interventores que la Dirección Gene
ral designe, como másdsna, la si
guiente:

SALINAS DE TO íN íLVIc,.  ̂ '
MATA 

"Un Ingeniero Director 
”Un Auxiliar delineante,
”Un Administrador»
JJUn Cajero.
"Un Jefe do Almacén.
”Un empleado para despacho bu

ques.
"Un empleado gara expediciones por 

ferrocarril. .
"El número fie oficinistas que preci

se para los diferentes servicios fie em
barque, suministros, ¡seguro obrero, re
tiro obligatorio, etc.

”Un Jefe de Taller.
"Bi número de encargados que pro*' 

eise para los servicios de laguna, 
transportes por salina, mol tu ración, 
transporte. a embarque, acnducciófr por 
bahía, etc. ;. L'

SALINAS CUYA PRODUCCION EX
CEDA BE 30.000 TONELADAS 

J "Un Ingeniero Director.
"Un Auxiliar fiel mismo.
"Un Administrador que ;:.c; ¿

también fie Cajero.
"Un Auxiliar fiel mismo.
"Un Encargado fie Almacén.
"Un Encargado fie Salina.
”Un Encargado de molturación.
"Un Encargado fie remesas. 
"Debiendo estos cuatro últimos au

xiliarse mutuamente m  su cometido 
cuando así proceda a juicio fie la Di
rección fie las Salinas.

SALINAS CUTA PRODUCCION NO 
ALCANCE A .80.000 TONELADAS 

"Un Director.
."Un Administrador Calero.

"Ub Encargado fio Almacén.
"Un Encargado para los diferentes 

servicios. .
”Un Auxiliar para los tres anterior 

res.
"Los Delegados de la Dirección Ge

neral figurarán en las plantillas"fie las
respectivas salinas.

"El desempeño de estos cargos no 
implica derecho a haberes pasivos fie 
ninguna cías© salvo los que puedan 
pertenecer a los funcionarios que figu
ren en escalafones fie algún Cuerpo fia 
la Administración fiel Estado.

“Art. 22. A ios efectos de ía 
Dirección facultativa fife los Esta^ 
blecimientos podrán agruparse éstos 
por zonas o provincias a fin de que 
un mismo Director pueda atender di
ferentes Salinas, debiendo en estos ca
sos haber un Auxiliar de la Dirección 
fié las repetidas Salinas, para que és
tas queden debidamente regidas.

"Art. 23. Ei personal obrero se cía- 
ssñoará en fijo y eventual; el primero 
será determinado periódicamente por 
la Dirección General a propuesta fie la 
Facultativa fiel Establecimiento, habi
da cuenta de los planes fie extracción 
fie cosecha y trabajos que se proyec 
ten. Los segundos serán fijados por la 
Bireceión dé cada Salina dentro fie los 
límites que s© le señalen y atendien
do a las operaciones que precise reali* 
zar según la época fiel año, acumula
ción fie pedidos y embarques, etc. En 
uno y otro caso la admisión fie perso
nal se ajustará a las Bases fie Trabajo 
estipuladas y a los Censos obreros do 
ía localidad respectiva.

"Art. 24. El nombramiento, résd. 
snen y separación del personal facul
tativo, técnico y administrativo se alus 
t&rá a las siguientes Bases:

”a) El cargo fie Ingeniero Director 
dé laa Salinas deberá recaer entre loa 
qu© ostenten el título fie la especia-. 
iifis.fi fie Miñas y formen o tengan 
derecho a 'formar en el escalafón fie 
dicho Cuerpo y su nombramiento se 
hará por concurso elevándose pro
puesta unipersonal al Excmo. señor 
Ministro fie Hacienda y Economía, por 
mu Tribunal compuesto fiel Directo*. 
General, el Ingeniero Jefe de la Sec* 
cióñ fia Minas y un Jefe fie Afiminis*. 
trac ion. •

'"Estos funcionarios no tendraif eat® 
gorla añniihístratlvA ao obstante lo 
cual se los eompufovtá el tiempo do 
sus servicios al Estado a los efectos 
de los fierechoe pasv/os que por perte
necer al escalafón dat Cuerpo pufiisr 
ran en su día
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•'SI cargo de Auxiliar da la Direc
ción de las Sabinas habrá de 'proveer
se para el futuro por concurso análogo 
ai de Ingeniero Director entre ios que 
dienten el título de Capataz faculta
tivo de Minas.

*fh) Para ®í nombramiento del' res 
tante personal administrativo se ten
drá en cuenta si existe personal exce
dente que proceda de algunas salinas 
como consecuencia del reajuste de 
plantillas que, basado en lo . que este 
Reglamento prescribe ha de hacerse, 
bien entendido que la renuncia que pu
diera hacer el nombrado ti el puesto 
que se le designe implica la “ pérdida 
de tocio derecho a ulterior colocación.
■ "Art, 25. Da Sección de Minas que 
el artículo 5.° del Decreto de 15 de Ju
lio de 1937 dispone sea creada en la 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial para la reali
zación de ías funciones del 'Servicio de 
Salinas» comprenderá para el mejor y 
más adecuado desempeño de su come 
lid o, los Negociados o .Departamentos 
siguientes:

— Administración 
"2.0 -— Técnico - Industrial.
"3.* — Comercial.
"Art. 23. Corresponde al Negocia- 

So o Departamento de Administra- 
$ión..

"a) El registro de documentos qus 
funcionará con independencia del Ge
neral de la Dirección General de Pro 
piedades y Contribución TerritoiitaL 

A "b) La tramitación de los asuntos 
de personal.

"c> La de los asuntos y cuestio
nes jurídico - contenciosos, los de ca
rácter social y los de relaciones con 

. Centros Oficiales.
"d> Confección de índice de Dis

posiciones Oficiales de otros Departa
mentos o Centros que tengan relación 
con la explotación o -comercio de la 
sal.

"e) Archivo general y custodia da 
documentos,
. "Los servicios de Caja figurarán co 
¡no anexos de este Negociado, sin per
juicio de la fiscalización que a la In
tervención Delegada compete realizar, 
por si o por funcionario que designe 
como Interventor • de • Caja para la de
bida comprobación de ingresos y pa
gos con arreglo a las disposiciones vi- 
g'cnte .

-Art. 27. Al Negociado o Departa 
mentó Técnico - Industrial compete: 

a") Seguir la marcha d% todas las 
operación as industriales en cada una 
tía las salinas, agrupando las partes 
'pe trabajo por loa diferentes concen

to» que iá explotación abarca desde 
la preparación de cosecha hasta la en
trega do la  sal al comprador 

”b) Recopilar ¿os dató^ necesario» 
para la determinación del costo indus
trial hasta buque, ferrocarril o camiónj 
como base de las operacionef comer
ciales de venta del producto

”c) Proponer los suministros que 
hayan de servirse' a ¿as diferentes Sa
linas formulando si la importancia de 
éstos lo requiere el Pliega de Condi- 
CÍOÜQ0 para su adquisición .y dictami
nando sobre las ofertas presentadas.

"d) Registrar las existencias y en
tradas y salida» de materiales en los 
almacenes de las Salinas, asi como los 
pedidos formulados, cuidando de su 
cumplimiento y expedición en la for
ma más económica.

"e) Formular los proyectos da re
forma, modificación, nuevas instalado 
nes y defensa de las Salinas que acon
seje el examen de precio de costo re
sultante, la mecanización de los ¡me
dios existentes en la actualidad y el 
sostenimiento y mejora de la capaci
dad productiva de cada Estableci
miento. '

" f ) Asesorar en la discusión y con 
cierto con los individuos o entidades 
pertinentes las Bases de Trabajo de 
los diferentes servicios

”g) Dirigir el Laboratorio * Quí
mico instalado en Torreviejá el que a 
más de llevar el .registro de cuantos 
datos precisen para la determinación 
del proceso de cristalización de cada 
Salina, realizará los estudios necesa
rios para formular el proyecto o pro
yectos de aprovechamiento de aguas 
madres ¿

"Art. 23. El Departamento Comer
cial estará constituido por dos SuMe 
parlamentos, entendiendo el primero 
en las ventas al mercado interior y 
el segundo en las ds exportación; la 
coordinación entre estos dos Subde- 
parlamentos requerida por las opera
ciones de índole industrial que toda 
venta supone ge ejercerá a través de 
¿a Jefatura de Servicio encargada de 
distribuir ian demandas entre las dife
rentes Salinas y de tr&fifmitir a éstas 
las órdenes de-remesas. \

"Este.Departamento llevará estadís
tica detallada de ventas clasificadas 
por Saliáas, destinos y clientes.

"Art. '29. El personal afecto a la 
Sección de Minas m  ajustará a la si
guiente plantilla como máxima

"Un Jefe de Sección, Ingeniero de 
Minas perteneciente al escalafón del 
Cuerpo dé Ingenieros de Minas al Ser 
ylció la Hacienda Pública, auo aû

torteará con m  firma la. correspondéis- 
ela toda de la Sección 

"Un Apoderado .General de la Seo* 
ción, ■

"Estarán afecto» al personal dé Ad
ministración:
• "Dos funcionarios del Estado, do* 
bien do uno de ellas pertenecer a algu 
no de los Cuerpos de la Hacienda Pú
blica.

"Un Cajero, Habilitado del personal* 
"Del Departamento Técnico « la* 

dustrial formará parte:
"Un Ingeniero de Minas, sin catego

ría administrativa
"Un Capataz facultativo delineante, 
"Tres Químicos afectos al Laboran 

torio de Torreviejá.
"Tres empleados administrativo»
"Del Departamento Comercial:
"Un Delegado de Ventas para expos? 

tación»
"Un-Auxiliar del mismo,
"Un Delegado da ventas para el m a

cado interior.
"Un Auxiliar. del mismo, y final*' 

mente,
"Cinco auxiliares mecanógrafos pa

ra los diferentes servicios según la» 
necesidades, y 

".Dos Ordenanza».
"El cargo de Apoderado deberá re- . 

caer en persona que haya dedicado su» 
actividades a la Industria Sauñera j$. 
tenga probada aptitud para el desem
peño de su cometido.

"Art. 30. El Servicie*- de Interven 
ción y Contabilidad de la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial, tendrá a su cargo la Con
tabilidad -e Intervención de las opera
ciones de la Sección y cuidará de qué 
sean llevados por ©1 sistema de partida 
doble los libros que el Código da 
Comercio determina; estará constitui
do por: *

”U¡i Interventor Delegado, que serd 
el de la Dirección General.

"Un Adjunto Interventor y Coa* 
table. ¿

"Cinco Contables.
"Art. 31. Para las explotaciones 

que administré el Estado, la Dirección 
General de Propiedades y Contribución 
Territorial, formulará en el último* 
mes de cada ejercicio económico lo» 
planes de explotación y los proyecto» 
de presupuestos para el siguiente año 
que so someterán al señor Ministro da 
Hacienda y Economía y habrán dm 
quedar aprobados antes del 1.® de En» 
ro gara evitar la paralización de la» 
operaciones y trabajos que en caso da 
demora habrían ú% producirse^
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"En ©i Capitulo de Gastos del el 
fado Presupuesta podrá consignarse 
ana cantidad prudencial que se tendrá, 
de remanente para las. obleas -de. de- 
tensa indispensables en el caso de imm 
dación o si precisasen por causa de 
fuerza mayor determinados trabajos 
en las Salinas

"Art. 32. Igualmente formulará la - 
jcítáda- Dirección dentro de los dos. mo
isés siguientes a la terminación, de ca- 
da ejercicio, Memoria explicativa de
• Sos trabajos y  actividades en _ las di
ferentes Salinas que administra direc
tamente y de las operaciones de In
flóle comercial realizadas durante el 
año, la que en unión del Balance y la 
cuenta de pérdidas y ganancias, se 
jolevará, previo informe de la Inter-» 
yericióii General de la Administración 
del Estado a la aprobación del Excmo* 
señor Ministro de Hacienda,-remití éh 
dola una vez aprobada al Tribunal da 
Cuentas de la República.

"Para la formalizacidn del Balance de 
cada ejercicio se considerarán como 
ingresos los productos que m  obten*

. &mi de las explotaciones por ventas 
,ii oíros conceptos que sean' consecuen
cia de las actividades del negocio, con
siderándose como gastos de . explota
ción los que correspondan a servicios 
(que envuelvan una gestión administra 
íivá.

"La  diferencia entre los 
totales y los gastos de explotación d® 
cada Salina o Establecimiento se lo
gre sará en el Tesoro con arreglo a las 
normas siguientes:
' ” a) Las diferencias procedentes de
• las Salinas de Torrevieja y La Mata*. 
m  ingresarán integramente en el Te-... 
«oro. .con aplicación al Presupuesto de 
Ingresos del Estado, en ©1 concepto' 
que en los. mismos se especifique -f 
constituirán una compensación del Ca
non del Arrendamiento que percibía 
©1 Estado,, -anteriormente a la rescisión 
dispuesta en ©I Decreto de 2T de Abril 
d® 1937.

” b) La ái£erencia • entre ingresos y 
gastos da las restantes explotaciones - 
palmeras administradas por al Estado 
se . ingresarán, con la debida' especifi- . 
eación de Xa cuantía que corresponde a 
cada Salina, en operaciones del/Feso- 
fo t segunda parte de la- Cuenta de Te* 
«oraría “ Acreedores" Agrupación “De 
jpósltos” en ei concepto de “Producto 
de Salinas Administradas por el Es
tado” hasta tanto se decida sobre los 
derechos de tos Concesionarios o Pro- 
.|>ietaKios de las Salinas que demues* 
Jreu, debidamente que el abandono $$

Jas .mismas fué por ©ansa# a ellos 
'.Imputables»

”Art> 33. Con el fin do evitar 
en algún caso fáltale numerario para 
atender a los gastos de la explotación 
Salinera teniendo en cuenta los ©le
vados desembolsos en las épocas de 
campaña el Sr. Ministro podrá dispo
ner la apertura a favor de la Dirección 
.General de Propiedades y Contribución 
Territorial de una cuenta en la Teso 
jraría de la Intervención Central dé 
Hacienda, Grupo de Deudores, Anti
cipaciones, con cargo a lo cual deberá 
satisfacerse Tas sumas indispensables, 
para la normalización económica den
tro del limite que co-ñ-slentá -la garan
tía ;&$ lo# productos ©laborados y para 
cuyo, reembolso se aplicarán las sumas 
disponibles a medida qué se realicen 
ventas.

"Art. 34, La Dirección .General de 
Propiedades y Contribución Territorial 
estará facultada para establecer Depó
sitos dé sal en aquellas poblaciones 
qu© • estime oportuno marcándose una 
zona o región de abastecimiento para 
cada depósito. Estos podrán ser admi
nistrados directamente -o contratarse 
‘Convenios con industriales o almace
nistas que estuviesen ya establecidos 
en Xa localidad, los que regentarán di 
eho almacenes mediante lás ebullicio
nes que se determinarán en . cada caso . 
¿sí como las demás a las que ha da 
ajusfarse la gestión que §a las ©neo-, 
mienda habida cuenta de la cuantía 
de los transportes, jómales y demás 
circunstancias locales.

*’A r t  35. El impuesto sobre'la sal 
que el Decreto de 15 de Julio de 1937, 
faculta al Ministerio 'de Hacienda, y. 
Economía a'establecer, será objeto de 
reglamentación especial que se dictará 
cuando tal gravamen se acuerde.

ARTICULOS ADICIONALES 
■ "Artículo 1.® Las plantillas deíinití* 
vas. del personal afecto a los diferentes 
servicios y salinas deberán ser presen
tados a la aprobación del Exemo, Sr. 
Ministro de Hacienda y  Economía en 
el plazo de tres meses, a. contar desde 
el siguiente día al de la  ■ publicación 
del. presente Reglamento en la GACE
TA  DE LA  REPUBLICA, rigiendo en 
tre tanto* en el Servicio Ceñirá! lo dis
puesto con carácter provisional por 
Orden Ministerial del 27 d¿ Septiem
bre de 1937.

"Art. 2.0 Hasta tanto que subsistan 
las causas, de actual contracción de 
ventas y consiguiente limitación eñ la 
producción la Dirección General de 
Propiedades y  Contribución Territorial

deberá reducir las plantillas prevista* 
en e* presente Reglamento dentro df 
las necesidades que el servicio impon 
ga -a  lo - más - estrictamente indispon 
BáblB. . x

Barcelona, 16 de Junio de 1938.
P. D. .

F. MENDEZ ASPE - 
limo. Sr. Director General de P rop ie 

dades y Contribución Territorial/'

Ilmo. Sr,: Teniendo en cuenta el do* 
ble aspecto -ganadero © industrial qu* 
¡tiene la producción y manufacturaciól " 
de la lana, así como -también en la ac
tualidad la necesidad que hay de la 
smlama en industrias de Guerra, para 
el abastecimiento de{ vestuario ds 
nuestro glorioso Ejército Popular y a 
fin de ©vitar las especulaciones que  ̂
podrían producirse, se impone la apli 
oacióu de una tasa al expresado pro
ducto, que armonice las conveniencias , 
de la ganadería, -con los intereses in
dustríalas, la guerra y  la economía na
cional.

A  dichos fines, este Ministerio ha ' 
dispuesto lo siguiente:- 

Arlenlo 1.° A  partir de la publica
ción de la presente Orden en la GACE
T A  DE LA  REPUBLICA, los precio»" 
ds tasa para las lanas- en sucio» lanas . 
-lavadas y lanas peinadas, serán lo? 
siguientes:

 Pesetas el  k i l o

Lana merma blanca 
•:;|Exfcró¡imdura.

Sucia ... >•;. ..»< 7?14 "  .
Lavarla. Clase primera 27’Oí) ' V: 

Clase segunda 17*50
Clase garras... 10’50 ' "

Lavada.y peinada: Cía 
m  primera 35T0 *

Lsuaa entrefina* fina sin
pelo.

Sucia- ............. •  - ;
Lavada: tClase primera 24M0 "

Clase segunda ■ 11*50 w .
Clase garras 9?59 * -

Lavada y peinada: Cía- 
se primera ,   39*75 . ^

. SLaiu* entrefina con pelo.
Sucia . . . . . . . . .  ... 5*48 *

Lavada: Clase extra. 2F85 *
Clase ...primer* ‘17*5.0 H . .
Clase segunda 9’50 *

• Clase garras , 7;50 «■ >
Lavada y, peinada:. Cía- ■ 

m  extra,.,  ̂ « i .
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Poetas el kilo 
Lavadá y peinada; Cla

se primera *«¿ 5V« 2S?45 ”
Lassa Pirinea
Sucia ... . . . > . 4  *.« >i« ^75 ”
Lavada: Clase primera 21’CO ”

ClaSe segunda 10’50 ”
Cías© garbas S'50 "

lavada y peinada; Cía*
©e primera >,* ... ¡u* zS’45 ”

L&jia negra merina
Suoia ;¿«4 ü.< w
Lavada: Clase primera 3.9’10 ”

Clase segunda 10’50 ”
Clase garras.., 6’50 ”

Ufavada y peinada; C ía-,
se primera *», 25’30 99

iMsm  m£re4ir¿& ñsm n egm  -

«bi pelo* 
inicia.. ys* ... ... •<# 6*46
Invada: Clase primera ir ”

Clase segunda lo uu ”
Clase garras., €>50 

-Cavada y peinada; Cía*
tse primera >A ... 24*20 79

Jjma> entrefina negra con pelo 
Sucia >.« ...; ... >¡< y .i 4}64 "
lavada; Clase primera IT 30

Clase ffisgunda . 10f50 ”
Clase garras.. _v 6,50 2?

lavada y peinada; Cía.
se primera...y ... >.« 22’85

: Lana entrefina negra. Pirineo.
Suda •,.« ... fO l

; Laváda: Clasar primera. 16’50 . ”
Clase segunda 8’50
Clase garras.., é’50 *!

Layada y peinada: Cía-, 
se primera..., *-,« -.22*20" ”

fjsaSA de Tenería.
Suda ..y ... ..* 5*45 ”
Lavada ... ... ... ..y >.-« 10*90 ”

Lavada y peinada ..y 14*90 w
Art. 2.° Todos los gastes que 

ocasionen diesde el Ganadero hasta la 
.■■"-■¡legada da la lana a fábrica, tales 

como transportes, fletes, seguro®, etc, 
a todos cuantos puedan gravitar sobre 

I l& misma, deberán ser cargados aparte.
¡ Art. 8.° Toda la compra, venta y 
i distribución de la lana, deberá ser he-
j cha a través de la Comisión de Com-
1 pra y Requisa de Lana®, según pre-
I viene la Orden -de este Ministerio de

¿ocha 21 de Mayo de 1938, publicada 
en la G-ACETÁ del día 23 del mismo 

1 ; sae®*
I Barcelona, 18 de Junio de 1S38.

7 . O.
DEMETRIO D. DE TOREES, 

limo, feb^evietario de EconpmSa,

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias presentes y de acuerd o cu ¡a la 
prepuesta formulada por la Dirección 
de la Central d© Resina® Españolas, 
informada favorablemente por la Direo 
ción General de Industrias,

Este Ministerio ha resucKj auícrL 
sar la adjunta tarifa de precios de ven 
la de los productos, derivados da *a 
resma, quedando subsistente» con
diciones generales de venta que tieso 
establecidas la Central de Resinas Es
pañolas» >

Lo digo a Y, I. para su eonoelmieií- 
to y efectos*

Barcelona, 13 do Junio úe 1938
P. B

DEMETRIO DELGADO
limo. Sr. Director General d? Irúus., 

tria, Sr. Director de. la CenUa1’ úe 
Resinas Españolas,

TARIFA DÉ PRECIOS DE VENTA 
EN ORIGEN, PARA LOS PRODUC
TOS DERIVADOS DE LA RES NA*

- EN EL MERCADO INTERIOR ^

Pesetas" 
los 190 kg%

Aguarrás
En bidones del comprador 275
En bidones o cisternas de

la Central - 285

Colofonias
7A Cristal Extra '310
6A Cristal Extra - 308
5A Cristal 30 S
4A Excélsiox -304
SA IB 302
W W X  IS 300
\VW 10 203
W G  «  2 9 S

N III 294
M IV 292
K V 290
I VI 2SS

H VII 280
G VIH 284

F IX - 282
E X  - 2 S0
D XI ' Zi$
B XIÍ . ' . 278
Parceloná  ̂ 13 de junio de 1938.

Ilmo. Sr.: La revista mensual admi
nistrativa, fundamento legal del dere
cho del personal militar al percibido 
«us haberes, no puede ser llevada a 
cabo en algunos organismos y áje pen
dencia»’ de la Armada, por no serte 
posible a los Cetros ¿leales corres- 
poudiepte» el xealtorla, per ú >iíl : \ i U

tad -m las eomunimeiones, o po* ?& 
movilidad de las unidades na vales* 
por otras diversa  ̂ causas. " ' : ¿ 

Las dlsíposicíones legales, vigentes 
atribuyen, do modo privativo, ai Cu&r*. 
po de Intervención Civil de Marina 14 
pr&etka de tal acto  ̂ más con el fih 
de evitar la omisión de éste en aqu 
lío® caeos en que a dicho Cuerpo le 
«ca impcible efectuarlo, -puede esta
blecerse una delegación circunstancial 
de esas facultades enaquelloa fundo* 
na rio® do la Armada que, p or rasón 
su cargo, se hallan en las mejores coh* 
diciones para ello.

En su vista, este Ministerio ha re-» 
suelto disponer:

Guando, por cualquier motivo, lea*, 
organismos y dependencias de la Ma
rina no reciban aviso, eos cuarenta 
y ocho horas de antidpaeión, do que 
la revista administrativa mensual 
rá pasada por el Centro fiscal del 
cual dependan, se llevará a cabo di
cho acto por el jefe de más caívgoría 
del Cuerpo 4o Intendencia d« la Ár* 
mMa do la propia dependencia o por 
el- funcionario logalmont -̂ 
mn voces»

Lo digo a V, I. para su cosü€imle3A 
’to y efectos.r

BaüG-olpna, 13 do junio d© I93S* 
P.-D .i

ADOLFO SISTG HOIMAM 
Sr. Interventor general de la Admin*»* 

tración del Estada

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr: Por abandono de destino 
del profesor de Lengua y Líteratura 
española del Instituto de Segunda En- 
fíeñanza de Tarrasa, don Bartolome 
Oliver Orell

Este Ministerio ha dispuesto drCla. 
rark> incurso en elartículo 17X de 
la vigente Ley de Instrucción PóbxR.i.

Lo que comunico a V. I, para su cq 
nacimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de junio de 1038/; .
P. B. Í "

J. PTJIG ELIAS 
, limo. Sr. Subsecretario de Instrucc-óa 

. PúbYc-a.

Ilmo. Sr.; No habiéndose premiado 
don Julián Vidal Torres a tomar po„ 

dh do la cátoclra de . f iw ^ íla  f
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Historia de>I Instituto Nacional de Se* 
blinda Enseñanza de Valdepeñas para 
teuyo cargo fué nombrado en primera 
de abril último;

Este Ministerio na tenido a  bl>n de
clararle incurso en el articulo 171 de 
|a vigente ley de. Instrucción Pública* 

Barcelona, 13, de junio de 19 3^
I\ D , * 

J* PUIO ELIAS 
JImo. Sr, Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr: En vista do las ú>fice5’&r 
ñes surgidas con .motivo del corte do 
'comunicaciones entre 1-a, región ceta-, 
lana y el resto de -la Españ * U%\ 7  
ai objeto de poder -contribuir a la me-* 
jor  marcha de los servicios.

Este Ministerio ba tenido a 
disponer que mientras persistan ■?* ac 
tu ales eireunst amelas quede ampiía- 
mentA facilitado don M anuel Llach  
Corominas, Inspector generar de Neso- 
cernios, para atender y resolvví ^odeu 
aquellos prabilein&s de abaslecimien* 
to que competan a la Intendencia ‘ge
neral de Sanidad Civil y que puedan 
presentarse e n l a  Región Catalan?, 

I*o digo a V. I. pera su conocinúeiu 
to y  demás efectos.

Barcelona, 21 do junio do 19 3$*
P. D.*

J. MESTBÉ VTJIO 
lime. £.r. Subsecretario de Sarided,

I l mo. Sr.:  E n vista de l« s  d iflu í- 
todos «óíglda** con m oiito del corto 
de comunicaciones entro la Región- ca
talana y el resto de las «demás1 zonas 
de la España «leal, y al objeto de po
der contribuir a !& m ejor mareba de 
los asuntos sanitarios,

Este Ministerio ba  fcenklo a Mea 
disponer que mi entras persistan las 
actuales circunstancia» quede amplia
mente facultado D. José Olaria Liada 
Intendente General de Sanidad civil, 
para atender yresolver todos aquellos 
problemas sanitarios que por su in- 
&oíi«e competen a la Inspección Gene
ral d© Nosocomios y  que a© presenten 
en Jos Provincias, de Alteante, Albace
te, Almería, Castellón, Jaén, Múrela 
y  Valencia, así como en las de Madrid, 
¡M edo, Guadaiajara Gradad ReaS. y  
Extremadura-.

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to  y  efectos.

Barcelona, 21 4© Junio de 1938»
F IX

- ' ' j . m m vR m  Rum
Btouu S& d r  SaaMs&

I l mo. Sr.: En virtud del  Decretos 
de 27 do Septiembre del 36 y, cumpli
do lo  dispuesto en la O. M. de 16 de 
(Enero del 37, este Ministerio ha dis
puesto:

Primero. La readmisión de los 
profesores numerarios de Escuelas de 
Comercio: don Antonio Laheras Sana 
y  don Feliciano Aldazabat Viejo, y* 
por tanto, con derecho a percibir sus 
haberes desde 1.° de Enero de IB'3 7, 
en ja misma forma que antes de la 
suspensión a coca d a  en la citada O* 
M. de 16 de Enero.

Segundo. Separar definitivamente 
del servicio, con pérdida de todos sus 
derecho®, a loe profesores numerarios 
d e Escuelas d-e pom ereio: do n Basilio- 
García GalddGano, don José de Ar¡aüa* 
Bolado, don Luis Corml Bamón, don 
Luís Corral Feliú, doña Marta Anto
nia de la Concepción; Bartolomé P. do 
Angulo, don Enrique Martin Gwm&ñ 
y don Pedro Mateos Campillo.

L o  digo a V. I. para, su conocimier^ 
’ito y efectos.

Barcelona, 14 d© Junio de 1938.
P. D.

L  FGIG ELIAS 
JLltmo. Sr. Subsecretario de Instruo* 

ción Pública.

I l mo. Sr.: E l segundo párrafo del 
artículo séptimo dei Decreto de 6 de 
Septiembre de 1937, dice que para 
continuar disfrutando una beca han 
de seguirse los estudios sin interrup
ción y con aprovedminiento y el ar
tículo octavo áacluy© entre los moti/* 
vos de pérdida de este foeaeííxdo, 
otorgando a alumnos de enseñanza 
'oficial de los Centros docentes de
pendientes de este Ministerio, la ist- 
terraitpoióei de tos estudios y la falta 
de aprovechamiento. En los informes 
de final do la parte ordinaria dot cur
so actual, existen datos que, por re
ferirse a alumnos que no han tenido 
accidente que dificultara la marcha 
«xormai id© sus estudios, han de iun- 
dameait&r &ut resoluciones de anula
ción de beca por aplicación de las 
normas del Decreto; pero hay otros, 
referidos a quienes por cumplí? al- 
tistmos deberes do ciudadanía y  par 
ériotismo o  por ser victimas de irre- 
slistibl^s fuerzas imprevistas y cir- 
cunstanciafi^, que no puedea sw  de 
aplicación en estos momentos» sin 
agravio al buen sentido y a la justi
cia; por lo cual e&te Ministerio dls- 
$om $

®stáffi exéluidos de M  aplicación do 
lo  preceptuado en los artículos 
normante me clonad os y no merecerán! 
sanción alguna por su actuación es
colar en lo que va transcurrido d #  
curso IS37-38.

Primero. Los alumnos becarios dt 
ios Centros docentes que voluntaria» 
u obligatoriamente se. hayan meorpa* 
rodo al ejército popular, los que, una' 
ves terminados oticialm esate sus deba- 
fres militares, podrán solicitar ¡& re- 
habilitación de la beca que disfruta
ban, si continúan los estudios por es
lía cansa interrumpidos. f

Segundo. Los que, por pertenecer 
& nea Centro enclavado' en- localidad; 
ocupada per las fuerzas facciosa»* 
han tenido que trasladar su matricu
la a otro de ja zona ileal. .

Tercero.. Aquellos que, por enfer- 
jnedad documentalmente comprobada* 
se vieron obligados dejar de asistir, 
a  las ctases un periodo de tiempo su
perior a dos meses.

Las autoridades académicas de los 
'Centros remitirán a la Sección de Be
cas de este Ministerio certificación en 
la  que consten los nombres de Im 
alumnos que m  hallen comprendidos1 
en cualquiera vde los casos anterior- 
mente detallados, con la debida sepa- 
nación, para que eio sean comprendió 
dos en las propuesta^ de anulación de 
beca, (y se abstendrán de ordenar Iá 
baja de. nómina"de ninguao, si no ha 
Sido sancionad0' por este Ministerio d 
expulsado d-ei Centro es aphcacióa de 
facultades regladas, ya que, de acuar
i o  con el párrafo tercero del articular 
Séptimo del Decreto de 6 de Septiem
bre último, m  relación con el segun
do de1! artículo octavo, no sq concs.- 
deu a las Juntas locales de Becas1 y a 
lo s  Directores otras facultades queda» 
de propuesta.

Lo digo a V. I., para su conocimien< 
to y demás efecto».

Barcelona, 18 dQ Junio de 193B.
g ,,D .

J. FLtlG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública de este Ministerio»

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En neo de las facultado» 
que me oonfiere el Apartado b) da| 
artículo tereePQ d^l Decreto ds U Jgf§ht .
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videncia .del Consejo do Ministros: de 
#7 de Septiembre de 1936,

Se* dispuesto la declaraeidá de dis- 
£ o rubí es «gubernativos, coa ©feetO 
desde la feolia en qpae apárese^ esta 
disposición, de los siguientes funcio
narios afectos a la Dirección general 
de Telecomunicación;

•Don. Ignacio Beltrán y Aldea, capar' 
la*, con 3.000 .pesetas.

Don Esteban Conde García, pola* 
'dar, con 3.000 pesetas. ' .

Barcelona, 8 de Junio de 1938,
-- B. GINlEiR DE "LOS RIOS

Ilmo. Sr,; Justificada debí clámente 
la (pérdida del nombramiento de pri
mer (maquinista _ naval que en el mes 
de Septiembre de 1905 fué espedida 
•fe nombre de don Filemón Argos A u
sim ; esta Subsecretaría de Transpon- 
Ies lia dispuesto , -qniede anulado el 
nombramiento origmal de referencia 
y se provea al, interesado de un du
plicado del mismo. \ . -y

«Barcelona, 15 de Junio de 1938,
El Subsecretario,

ELiFííBIO ALONSO

Br. Director General de, la Marina 
Mercante. •—  Sres. Delegados y 
Subdelegados Marítimos.

M IS T E R IO  DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lm o. Sr.: Por Decreto del Minis
te rio de Instrucción .Publica de 22- de 
Agosto de 1938, inserto ten la GACE
TA del día siguiente, ¡fué declarado 
cesante como desafecto ail Régimen, 
¡©i Profesor de la Escuela de Trabajo 
de Alcoy, don «Garlos Oltra Boro nal; 
y como quiera que el expresado se
ñor es Secretario de Jurados Mixtos 
de dieba ciudad,

Este Ministerio-, de acuerdo con el 
apartado d) del artículo tercera del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936,

I en consonancia cosn el de 21 de Julio 
jdél propio año, lia tenido a bien dis
poner que el Secretario de Jurados 
Mixtos don Carlos Oltra Borona! que- 

... de seperado definitivamente del ser
vicio coin pérdida de cuaujtos íierecljaa 

j f e i L d i r t r a a i  - i c a i x f i a B t f l a i d f i í l A .

Lo (gue comunico & V, I. pam 
fc&xi&eimiento- y efectos.

Baroeloná, 11 de ' Junio de 1938 *
■ a g u a d ©

Ilmo, S r .. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia; Social.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES.

Ilmo. Sr.:' Be acuerdo «con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1938 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Almería creadas de confor
midad con el artículo segundo de esta 
Decreto.

Vengo en aprobar 1-a relación que 
se detalla a continuación de ios ele
mentos que lian sido Clasificados co
mo enemigóos del Régimen y compren-, 
dídas en ©1 grupo insurrectos *. que 
se contrae ©1 artículo primero del De
creto de 7 de octubre de 1936.

.RELACION,.QUE SE DETALLA 
«Candelaria Guindos G-uil, propios, 

«término municipal da Fifiana.
Joaquín Morales 'Salvador, id*
Juan Rueda Martínez, id.
Francisco Pérez Latorre, id.
María dspl Mar Gallego Alma neo id. 
Miguel Gallego Al mansa, id 
Felipe Pérez Díaz, id.
José María Gallego Almansa, Id, 
Manuel Almanta Laynez, iu. 
Francisca Iturriega Lao? Id. 
Magdalena Ifurriaga La o ,ki. 
Victoria Noguera Iturriag\v 14 I 
Miguel Ruiz Lao, id.
José Moreno Agrela, id.
Igna'Cio Díaz R. de Fata, id. 
Sebastián Aparicio Martines, id. 
Elias Ollver Navarro, id.
Elena, Consuelo y Magdalena He

rrerías Moya-, id.
Victoria Iturriagft Lao id.
José Martínez Re-quena» id. 
Concepción Godoy Godoy, íd, 

Gustavo Gallego Ladrón de Gueva
ra, id.

Gregorio Salmerón Maído na do-, !d* 
Carlos Godoy G o doy, id.
Miguel Carrasco Reyes, propios f  ja  

su cónyuge, M,
Ara-cedi Rueda Bueso, propios, idL 
Francisco Argente del Castillo pro* 

pioa y de su cónyuge, id.
Luis Malilla Nieto, ‘p rapio#, Id,
José Ambrosio. Joya, id.

José Eapinosá Quedada, !4.\ ' 
Sebastián García'' Pérez, id.
José M-embrilia Garrido, M»
Adelina Caleña, id. v
Juan Hembrilla Garrido; M.

- Jpsé García" Hernández^ UL 
Ge-raMo Rabassa Ciierás^iá..
Manuel Serrano Santander, tá 
Juan-Gallego Ladrón de Cínvr.i:r#$

idam.
Manuel Nieto Cañadas, id.
Juan -Carpió Martínez,' id.
.Manuel Vargas Garrido, id.
Manuel Aparicio Káz&V id» .
Juan Martínez Oliva, id.
Manuel Torres Martínez/ id,
Juan Varón García id.r
Gabriel Martínez Góngora, id 
Andrés Hernández Salmerón, Id ■ 
Manuel Hernández Cerra, prooíofy 

término municipal de Fondón,
Herederos de Ntesiá». Man tes Mcm 

retro, ?4. ■
" Salvador y Antonio del Moral v 

ral, id,
Franierac-o Campos González, id

- José Ambrosio Joya del Moral» ídU 
Antonio Suárez Barco, Id.
Ex duque del Infantado^ id.
Ciara Godo y Enrique, id,
Genoveva, Emilia y Asunción 3  a* 

doy Godoy, id.
.. Antonia Suárez Martin, id 

lsabel GuSlém Hid-aágo, 14.
Oíara Enrique García, id.
Manuel Lu!cas Ibáñez, id,
Enrique Arance Maestre Je Saet 

Juan, id, ■
¿Enrique Godo y del Moral, id. 
Fernando' Guillén Aramburu, Id. 
Trinidad Per-allta Bull, id.
Emilio Manzano Manzano, id 
Juan y Mariano Pérez Martín,, *&€ 
Antonio Oliver, -id.
José Carmona del Moral, id.

■ Deaibea Martín Valverde, id,
¡Luis Barco Molina, id.
jCavmen Pérez Ibarra, id. r ' . * 
iFmn'oia'ím y María Campos Pé/e%  

Id$m, ■
Emilia Godóy Arclillla icL 
Juan Suárez Barco, id.
Antonia Campos C&lv&jar,
José Martínez Ruiz, M,
.María Bestoy Alc?f*á, Id.
■ Teresa Suárez _ Barco f, id, .
AagcBL Banco Tova!!,. id.
Carme,a Re¡stoy- Andrés» progdQd*. tSi 

m«iao municipal -de XHar. .
Bernardino Restay Andrés, 14 , 
Jaié R estar Andrés? id. •
Alberto Verdejo López, 14 
Luis Almecija Lázaro, id.
UafrmU&n López Maxfcí&$®* tí*
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. Antonio Ahuate Tari as a, iúm
■ lEmiio Panigua Porra®, id . - 

Mliío Panlagua Porras, id.
£&£tonio Lópea vBereiigi2elf propios,

término muni&iipaá de -InsilnciéB, ; 
José Oria Pascua!, .id. .
Marcelino Boa, Be-rengue! id.,. 
Josefa. Lirola Rodriguen, id. ; ,

’ . (Ramón .Carretero.. Ferré, p-ropic.s, 
término municipol de O tañerá,

Matías Ferré Carretero, id, . 
Antonio Ortega García .id.
Eulogio Leseduarte Morena %..,  
Socorro Salmerón Pérez*, kh 
3P-mrtcis.co Fuentes González* "ü- 
Juan Navarro Muñoz, id. . . 
Pedro Ferró 'Carretero, id 

' Carlos Granados Ferré, Id. 
Francisco Ferré Carretero, id. 
Manuel Fernández Carmexv, id. 
María Sánchez Carretero, id,. 
Francisco Moreno Guiilera, íL  
Angeléis. Sánchez Carretero .. M, ' - 
darlos Torres Martín, id.
Juan Carretero Jiménez, Id,
José Torres Martines, id.
AJiionio López Navarro, id*
Enrique Aguirre, id,
Alejandro Fernández A lvares M. 

f Juan Sánchez Mejías, id.
Consuelo López García, id.

.'Antonio' Hernández Roclrig id . 
Antonio González E-gea, id . . 
Consolación Pérez Carretero, id. ■ 
'Rafael. Pérez Aparicio, id .’
Mariano Torres Martines?, PL 
ipreseniación Lopes Carretero, M, 
¡Eugenio López García, id . .

' Antonio Plaza Barranco, id.
¡Miguel Sánchez Carretero, id.
José López Carretero, id.
Juan Carretero .Rodríguez^ id.

■ Manuel Rerjón Romera, propios?> te? 
fodnó municipal de Padu.1 es* ^

José González Egea, id.
José’-Esteban Navarro, id.
José Sáncheba Escamilla, id. 
Herederos del Conde Chacón. vrQ- 

jiojs, término municipal de Paterna del 
¿ Í 0>

.Juan Na-vla®, propios y de ét;j eón- 
fuge, id. .

Adela Ruiz Rod'a? id.
Trinidad Peralta RulI, propios, d. 
Manuel Der^uei Derquí, id ;
■Juan Pérez de Pencebal y del' "Mo- 

irafi, * heredero dé Juan del Moral A*~ 
kansa, propios, término m un'cifal do 
(Santa Fe de Morid tija?

Luis Pérez de P ereeM  y; del Mor
ral, M»

María del Moral Pérez de -Fcrdeb*I5 
Ifiexn.- Á, - 

•Dolores Tortom Ferrer, ;
m&m Twtom, &HX&VSr ■

Antonia Tortera Ferrer, s¡cu 1 
Manuel Tortora Ferre-r, id.. - 
Carlos Alcalá Pénchano ..de - Liste, 

J^epio®, término municipal de Se roas. 
Manuel Bellver Oña, id.
Cristóbal Bourdin Pérez, id., 
¡Francisco Soler Soler, id.
Esteban Garda IBpez# prop*os, té i.  

mino municipal de T erque.
Juilia f^rra, id.
Dolores García Cruz, propias, ier* 

8nino-tmuniksiipaiL.de Vistor.
Leocadia García Cruz, hL 
NicoláB Prado Salmerón propios tév 

mí&o municipal de Viciar.
Antonio Ql'iver Alba, id 
Lo que comunico a V. I.r para su 

conocimiento y  efectos consiguientes: 
Barcelona, 20 de junio de i 038, 

VIGENTE GRIBE 
Simo. Sr. Director ' del jn&tiíulcT de 

Réforma Agraria.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo d i 
spuesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y pierios 
tcis informes emitidos por las Juntas 
Gatli&adora'S Municipales y Junta Pro 
vlncial de Toledo creadas de contar- 
srndaid con el artículo segundo de este 
Decreto.

Vengo en aprobar la relación que ¿e 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigo® del'Régimen y comprendidas 
en é l grupo de insurrectos a que .? 'í 
contrae el articulo primero del rm 'ra
to de 7 de octubre de 1936.

RELACION QTJB SE DETALLA . 
Lorenzo M. de la Torre, propio^ tór 

mino  municipal de loa Nava-lmcra.es. 
José Prieto Reñíala-id. 
ffigiBio M. de l’a Torre, kí. : 
Pa.troc.inlo Sánchez Mora, kL 
Niceto Vázquez Salgado-, U!.
Antonio Ramos Ramos, id.
,Eloísa Sánchez Mora. id.
María Josefa Renilia, id.
Manuel Rulz, id.
Gregorio Estrella Torree!'U, id. 
Rufino Guitón Renilia, id.
Mariano Almendro Fernández^ ?d 
Viuda de Julián Garrido, id.
A ngel Mena!a López, id.
Adelaida A-lmendro/ id,
Manuel Morales, id.
Román Martín, id.
-Isidoro Ibáñez Martínez, id.
Cesáreo Villas evil, id.
Paula Giro, id.
Enrique H. Tejada^ prc^y-os, tónin-

- m  4á CflW**,-

SoOrn Awuehaj W,
José Inés, id»
2§P?fanio Arzueha, id.
Eugenio Anayar id. ,
Antonio VMlarreai Velázquez, pro* 

ploa, término municiipal de Oi umos, 
¿aniel. García Vülareal, id» 
Ambrosio Madrid Cabero, id 
Luí® Celestino Parrilla^ propios, tér. 

«nino ■ JuimÉcipal de Ventas oojq .Peña  
Aguilera.

•Vicente Alonso Martín 10¿peían¿A 
M&m.

YkítacióB Car robles Martín, ub 
Mariano M-artín Sánchez, id. 
Saiva-dor Lalanda Arroyo, id. 
Filomena Arroyo VilUn.üeva, iñ 
Victoriano Romero Aranda, id 
Manuel García Rubio Vidales, jó. 
Ambrosio Isabel Garrígós, id. 
Venancio Muñoz Rodríguez, kh 
Ensebio Castellanos Romero, id. 
Gasto ..de -la Vega Martín, id..
Juan Romero Carro-bles,' m.
David GaiNía Serrano, id.
David Ruis Crespo, id,
Faustino Salinero Ramos, P!.
Emilio Arroyo Sánchez Román. Id* 
Manuel Romero Martín de Vidai©^ 

ídem.
Enrique Fernández Mí ...na, id. 
Anfrasio Martín Arroyo ,id 

. Martin Castro Azaña M.f
Felipe Celestino Parrilla, id 
Jesús Romero Ca.rro.bles, id. , . 
'Natividad Romero* Ramírez, P4 
Manuel Romero Gómez, id.
Manuel Eaevibá de Román!, y ,í<* la  

Quintana, id.
Fernando Be jarano Arroyo, id. 
Baivador Arroyo YDJairaev i, id. 
Franeisco Rodríguez Medina, 1̂. 
Mariano Arroyo Bejarano^ id. 
Adoración Be jarano Martín, id. 
Mariano Arroyo Castañeda, id 
Luis Arroyo Castañeda, id.
Gasto Martín González, iu.

'Manuel Ramírez Aramia, id.
Juatino Gómez Martin úe Vidales,

Salivador Ruiz Arroyo, id.
Mariano Ramírez A randa, id. 
Venancio Romero A-randa, id. 
Eímeteno de la Vega Gómez, id 
Francisco de la Vega Muñoz, id. 
•Mariano IJtrilla Martin, id- 
Valentiei Gomes Arroyo, id.
Victo riña Lillo, propio», términq 

municipal de Villamuelas.
Joaquina Soríano Alvarez, id. 
Franclseo* d© Frías, id.
Daniel Sánchez Díaz, id¿
Aquilino Ramírez Flores, id. 
jC®pteír*ftO. .?5rt>ae¡io ^iego, &
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M&tía* ®se5bar Martin, id, - 
kl-caela Par ex Corbacho, íd> 
teidosra Millas Jugo, id.
Masía Formanám  Cabrera, 14* 
(Peidro Martin Toares, M.
¡José María Raimo® Corbeydfro, ttfc. 
gstu;r,n&iG Ramos Corbacho, id* 
ISdamiiGl Blanco Bíaneo, id ,
Ma-n-ua! Martin Torre®, £dw 
$mé Sanx .Peres, M. 
fío sé de Fría® Blanco, id.- 
Heribert© Ramo® JCorbacho, M*

¡Lo $ue comunico a  V, I. para su 
conocimiento 3&r afectos eom % uient^  

B&rooleJia* 2.0 ée Jimio de 1088»
VIOTNT® imiBB 

Il/tino. B£t Director áei Instituto d# 
Reforma Agraria^

Ilmo. Sr.: Un uso. da las facultades 
me cociere el apartad,: d). del 

artículo tercero del Decreto de Ja Pre
sidencia del Consejo de Ministros do 
27 do septiembre de 103$

Vengo m acordar la sep&raold n d «* 
Unitiva del serrlcio, con pérdida ds 
•todos sus derechos y ¡baja en el esca* 
latón correspondiente del Ingeniero 
primero del Cuerpo de Agrónomos don' 
Zoilo Cano Carbonell, jefe de la Seo» 
elón Agronómica de Ciudad Real 

Lo digo a V, I. pasa s i  cenocimíea^ 
%o y efectos

Barcelona, 21 d© junio de 1088 
YICQENTJE ÜRIBJff 

Ilmo. ®r. Director general ü& Agrí«* 
cultura^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO  DE H ACIENDA Y

ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del dia 9 de Mayo

de 1938
Compra Tenia 

& w m  ftaacessaji. "  fS 'P i SfSft

Libras esterlinas ti 101*—» IOS*—
Bollarse 20*18 21*26
Liras: 67*56 €S*50
Francos suizos: $62*1?, $86'70
Keichsmarkss 8*12 8*59
Belgas: 840*10 858*20
Florines: *1’2* 81*83
Escudos: — —
^ ro a ja  UTO. I*1* .

Coronas danesas £ 4*40 4*7$
Coronas noruegas r 5*07 F27r
Coronas suecas:. 5*18 F47
Besos argentinos m¿l*t F28 fi’ffiH
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
/

SU B SE C R E T A R IA S E C C IO N  C E N T R A L  P E R SO N A L

Movimiento del personal administrativa verificado durante el mes de Mayo próximo pasado, con sujeción al Re* 
glamento ¿t y,de Septiembre de 1 9 1 8  y disposiciones posteriores.

N O M B R E S
DESTI NOS  

qua desempeñan 0 m situación . 
al ser colocados

-.—" ...  ., ■ ■ -—~—3
DES T I NOS  

para que han sido nombrados 
0 situación acordada

Obaexvaciantp

Don Rafael ViXar Aliaga Oficial de 1.* clase de Administra Oficial de 1.a clase de Administración O. 4-5-98S
ción civil ¡m -el Gobierna civil de 
la provincia de Valencia.

civil, excedente activo.

Doña Josefa do la ' Plaza Auxiliar de Administración civil epn Auxiliar de Administración civil con .O. 11-5-935
poncero el sueldo anual de 4.000 pesetas 

en el Ministerio.
el sueldo anual de 5.000 pesetas ¡ 
en el Ministerio.

Don Julián Blázqu&s Her Auxiliar de Administración civil con Se reintegra al servicio activo con 0. 11-5-938
nández . .■* el sueldo anual de 4.000 pesetas el mismo destino, por estar ads

Excedente .activo. crito al Gabinete de Cifra del Mi- 
- nisterio. ,

Pon |Hip61itO'Jvllguol Herrans Auxiliar de Administración civil con Auxiliar de Administración civil coa 0. 11-5-938
yaloria'- el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Excedente activo. a
el sueldo anual de 4.000 pesetas. 
Excedente activo.

Don Antonio Sánchez Mar oto Auxiliar de Administración civil con Se reintegra al servicio activo con O. 11-5-938
©I sueldo anual de 3.000 pesetas. ©1 mismo destino, por estar ads ; . ■ ~
Excedente activo. crito al Gabinete de Cifra del Mi

nisterio.
Doña María del Carmen Al Auxiliar de Administración civil, en Separada del Escalafón por renuncia 0. S-5-238

vares de Toledo y Llapo expectación de destino, electa del" 
Gobierno qivü de la provincia do 
Granada (Basa).

cía del cargo

peña Mercedes García Alva Auxiliar de Administración civil, en Auxiliar de Administración civil con O. 11-5-938
res expectación de destino. ; el sueldo anual de 3.000 pesetas 

en el Gobierno civil de la provin
cia de Alicante.

Barcelona, 21 de Junio de 1938*
El Subsecretario,

* R. MENDEZ.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA  

TORTOSA

* Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 4.5S2 de 
f>esetas nominales cinco m& quinientas 
en Deuda Perpetua al é % interior, 
Expedido por esta Sucursal en 12 de 
'Abra de mi1 novecientos trefeita y sie
te a favor de don Juan Besé Valla, 
se anuncia al pública pea* única ves, 
para el que se crea con derecha a re 
clamar la verifique dentro del plano 
m  un mes, a contar de 1a focha de 
Inserción de este anuncio m  la GACE- 

■ :&&, según determinan los artículos 
4,* y 41 del vigíate del
Banco de SSspaña, tóvirtiéndo&é que, 
transcurrido dicho plano sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do* aaulan$* <g í  .

el Banco exento do toda refspous&bili-
dád.

Barcelona, 20 do Junio de 1938. —  
El Secretario, Antonio S. Bozas.

1S2

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON REDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 

Secretario de* la Sala Sexta del Tri 
bunal Supremo.
CBHPtTIFtGO: Que en las actuaciones 

que ¿e dirás. m ha dictado por esta 
Sala el siguiente;

AUTO

Exornas. Srcs, presidente, Beren- 
guer, Calderón.

Barcelona, diecisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y ocha.

RESULTANDO: Que el día veinti
siete de Marzo de mil novecientos 

X 9%ho* & ArUUê o segunda

Gumersindo Briones Benito, sufrió una 
caída do la bicicleta que montaba m  
ocasión de cumplir órdenes del servi
cio, produciéndose la fractura de la 
bóveda craneana; .ingresando en el 
Hospital de la Fuenfría, para su asis
tencia facultativa.

RESULTANDO: Que para el escla
recimiento do los referidos hechos con 
fecha doce de abril del corriente año, 
por el Presidenta del Tribunal Per 
másente del I Cuerpo de Ejército de 
los del Centro ss dictó providencia 
acordando la instrucción de las opor
tunas diligencias previas; en las que 

, los Tribunales Permanentes del men
cionado Cuerpo de Ejército del Centra 
so consideran incompetentes para co
nocer dé las actuaciones, alegando pa
ra ello el Tribunal del I Cuerpo de 
Ejército que los hechos, objeto del pro 
cedimiento previo, pudieran ser cons
titutivos de un delito de naturaleza co
mún, cometido por un militar con coa* 
sión de operaciones de campaña y e3 
xribuaai m ÍÜ&S.it«íá$, Ceaír? &ua
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A efectos de determinar ia  conteacia 
fie los Tribunales Militares en la tra
mitación de los procedimientos previos, 
fea de seguirse un criterio estricta 
aneóte te rr ito r io  puesto que la na- 
turale^a de los hechos no puede servir 
áe base para una calificación, siquiera 
sea.KGícramente provisional, cuando co
mo en el caso de cachas diligencias 
«so se ha practicado ninguna encámi- 
nada & aquella finalidad; remitiéndo
se las actuaciones a e s ta . Sala al m  
«istir el Tribunal inhibiente en su in
competencia,- para resoluciones de di-, 
cha cuestión.

R E SU LTAN D O : Que recibido lo ac
tuado en este Supremo Tribunal * por 
el Ministerio Fiscal se emite dictamen 
en el sentido $a que el Tribunal Fer- 
,mtóente del Primer Cuerpo de Ejérei 
lo, es por el momento el único adecua
do para conocer de los hechos mencio
nados. ■

CONSIDERANDO: Que a partir del 
contenido del parte en que se da cuen
ta de las lesiones sufridas por el sol
dado Gumersindo Bidones Benito y  de 
'Til necesidad de la-calificación de* los 
hechos denunciados para resolver la 
cuestión de competencia puede afir 
maree,,, que no tienen naturaleza de de
lito militar sino de infracción' común 
y  -es terminante el párrafo cuarto del 
artículo tercero ele veintiuno de Octu
bre de mi! novecientos treinta y  siete, 
que señala, que de los liéc-kos -de r¿a- 
t a ia!eza común deberán conocer siem
pre" los Tribunales Permanentes de 
Ejército del lugar en que aquellos se 
hubieren- cometido y  siendo paten
te  que en el lugar donde ocurrie
r o n  íqb  de autos ejercía juris
dicción el Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, procede en concia 
fción 'señalar la competencia de este 
último Tribunal para- conocer ds. -lo ac 
tu&do, según tiene declarado e$ta Sa
la por auto - d eíeclia catorce de Job 
presentes mes y  año.

V ISTO los Decretos da once de Me- 
y o  de mil novecientos« treinta y  uno, ■ 
dieciocho de Junio y  veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

SE D ECLARA: Que la competencia 
para conocer de este procedimiento es ' 
del .Tribunal Permanente del Ejército 
del. Centro a quien se remitirá aquél • 
para su-.continuaAon con arreglo a 
derecho, con testimonio de este "auto, 
del que m  dará cuenta al Presidente 
del Tribunal Permanente del I  Cuerpo 
d.6 Ejército a los efectos correspon 
.cúenres y se publicará en la GACETA 
DE L A  REPU BLICA  y  Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Sunremo.

Así lo acordaron y  firman ios~ Exce
lentísimos Sres. del margen, ante m í, 
el Secretario, que firr^o y doy fe. ~~~ 
José María Aivarez. —  Femando Be- 
rengiier. —  Ricardo Calderón. —  Artife 
m í: Pedro Rodríguez:- Rubricados.

DON MIGUEL MORENO ' LAOTJIA,
¡Secretario del Tribunal Popular de- 
Responsabilidades Civiles.
CBri-TIt’1 CÓ: Que en el Libro de 

'p^ní-en^iae do este Tribunal aparece

. ern, fedfeia 16 de Juipáa de?! corriente 
año, !a < ) i !M  en 'éste ecspcd-íenite 
número 8Í3 de 19.37, cuya parte áfa-
positiva t^anso#^..iitera'Í-meMe dice: 

FALLO;., Be declara t o e  t  défi-- 
nMivam-mle- • la incauta*
cáóa ¡de ' qtbfe. se ha hecho mérito, que
dando los Menes señalados en preve- 
olio de- la Caja General de ' B^para- 
4|o&é8; (Mm$ enclavada en, la calle -de 
Éctiüs aviejo a Pea1 'de becerro* 
(jaén), preteneciente "a Pedro . José . 
Marta .Homero), ¡para el cumplimien
to de loa f|-nee a-«fita encomendados; 
y f.o- propuesto.
• la preaejite -m la fov-

ipa y -eomimíqu-etBe por im- 1
tmonio a la ¡Caja General de Repara- . 
cdonm a. quilfe se encanga de su.. eje*, 
cildóá. Asi, por esta aentencie, la . 
Sección ¡Derecho ■ del Tribunal Po
pular de' R-€!sg>Gsn.®abilidajíi¡ê  Civiles R> 
pronuncia y maná-a. —  Damófiió de 
Buen. —  José -Araga&és. -—- Dionisio ; 
Terrer. — Juan M. Mediano. — M&- j 
huel Cruz. ' — Juan Montes.—Rubricar ■ 
dos.

Y para qüe- conste y en cumplimien
to a lo preceptuado en el* artículo 31 
de las .Normas Procesales dé este Tri- . 
bunál, expido el presente testimonio, 
que firmo en Barcelona, a diez y seis 
de-'Junio de m il. novecientos treinta 
y ocho. —• Miguel Moreno. i

J. O.— 1.335 i

DON MIGUEL MORENO ILAGUM, 
.Secretario ‘del Tribunal Popular m  
.Heapon.igiab.ílM'ad.'eS' Cávales, • 
<MEmm.CQ: Que en- el Libro do . 

Sentencias de agite Tribunal aparecía 
con fecha 16 de Junio del carríenlo 
año» Xa dictada en- este expediente 
a&m-ero Si14 de 1837, cuya ¡parte dis
positiva. ítmñeri'ta Mteralmente dice: 

FALLO': Se declara firme y defi- 
nxííivamecrle. . formal-kíada la incauta
ción de q-iije se lia hecho ¡mérito, *qu-e- 
dando- ios bienes reseñadas en prove
cho de la Caja' General de Repara- .! 
clones (finca 'enclavada.en la calle de 
lom o», d*s F-mi xle Becerro, propíe- 
-d-ad de JÚA& Lop-ez- Fern&xiKíéz), pá$g 
el cumplMnleitíto de ios fines a esta 
enooniedd-adofí; ¡y lo propuesto.

Notifiques© la presente cea la for- - 
nía díHipueata y comun!qúe.s>e por tes
timonio a la (Caja General de Repara
ciones a quien se encarga de au eje
cución. Así, por esta sentencia, la 
Sección <1© Derecha del Tribunal Po
pular de Heerpeaisaibiliid'aides Civiles 10 ; 
pronuncia y manda. —  DemAíllo de 
Buen.. —  Tobó Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  ¿mn> <M. Mediano.—  M&- - ¡ 
nnel Cruz. —Juan. Montes. —  Rubra* 
cados. . ¡

Y para que conste y m  cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este Tri- ¡ 
buna!, expido el presente testimonió, 
que firmo en. Barcelona a diez y seis 
de .Junio de .mil. novecientos treinta 
y ocho. — Miguel Moreno.

J, O.—1.336 ,

TO N  MIGUEL MORENO LA-,GUI A,' 
'fóeer&ario d«¡l Tribunal Popular áe- 

■ He^pomahiliid ades 01-wl‘es,-  ̂ |
OBRTIElCfO'.* Que en ©1 Í M x o  de!

d© este Tribunal ap-arec-©'1 
m n  focha 16 d©- Junio deá corriente' 
año, la aletada, en eslíe expedienta 
de ntes, 1.032 de 1887 cfcya parte diB-, 
positiva tran^críi'a literalmenle dice:- ■ 

FALLO 1: Be -declara firme y  delL'. 
Bíitivammte. formalkmda la incauta-' 
da d©' qtMfe oe• ha hecho mérito - (linea 
núSTOro. ÍO de la  cale de 14 de Abr/J, 
de VAidepeña-s (Jaén),- .propiedad de. 
doña' 'Carmen-. Lopes C o m í" ), quedan. 
d¡o las bxeneo reseñádOB en provecho.1 
¡de la Caja ¡G-eneral de Reparaciones 
para el aump-limiento de lob fines a 
©et& encomendadOvs; y  lo propuesto. ;

Nctiííquese la presente en la forma 
di^pueet í̂. y  comuniqúese por testimo
nio & la Caja General de Reparacio
nes a quien m  encarga de su ejecu
ción. Asi, por esta sentencia, la Sec
ción de Dereeho del Tribunal Popular 
de Rcspcnsabilidades Civiles lo pro
nuncia y  manda. —- Deméfilo de Buen. 
— José Aragonés. —  .Dionisio Terrer.—  
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz.-— 
Juán Montes.—-Rubricados.. ' .

Y  ¡para ¡que conste y -en eumputmáan- 
itiO d© ¡lo' p-re-ceptu-ado en el aTtíouío- 
31 de la,s Normas Procesales de este 
TÁhUrBaíl, expido el presente testimo- 
‘Dio quo firmo en Barcelona, a diea y 
och-o de Junio de mil •noveclcm-to  ̂
treinta y ocho. —  Miguel Moreno.

J. O.— 1337.

X>. M lG X iB h  MORENO LAGUIA, SE- 
GHETARIO t)E L  TR IB U N AL PO
P U LA R  DE RESPONSABILIDADES
qrvuJm
Ce-rtifíco: Que en el libro de Sen

tencias dé esto Tribunal 'aparece la 
d&ctáda con fecha 18 de junio del co
rriente año, la dictada en e&te expe
diente número 1035 de 19S7, cuya pár- 
té diapositiva, transcrita, literataente, 
dice aeí: -

.Fallo: Se declara firme y deñrutila 
Taimen Ce formalizada ía incautación de 
que se ha hecho mérito (fincas sitaa 
en Job números 12 y 14 de In calta de  
Moreno Os&orío, de lores (Jaépj, per
teneciente, a Antonio Uribe y Garrido, 
quedando los bienes reseñados en prove
cho 4 e  la Caja General de Reparac-¡o_ 
aéfi ptara el ciimpíllmíeíxtó de loa fines 
a'é^tá encomendados; y lo propuesto,. 
Notifiques© la presenta en la ío;*ma 
dispuesta y oorauiiíquese por t&stimcu 
^io a Xa Caja General de Reparación 
i  quieii se encarga de su ejecución. 
iuds por esta sentencia, la Sec-cióu de 
Derecho del Tribunal Popular de Ree- 
.pou habilidad es Civiles lo prontiacia y 
manáa.— Uepiófilo á© Buen, Jaré Ara
gonés, Bloniásip' Terrer, Juan M .

M-anuél Cruz, Juan MqnteL;
Y  para que conste y  en GumplimieB- 

to déTlo .preceptuado en el arííeino 31 
de las Na.r¡mas procesales de e,i„e Tri- 
bunU, .espido ©1 ■ presenté le.«tl?rcnid 
que fkrqjp en Barcelona a .18 de. junio, 
de 1838.—-E l - Secretario, .Miguel Mo. 
reno.

J. O,— 1833


